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PLAN DE CREACION DE NUCLEOS SATELITES PARA 
LA EDIEICACION DE VIVIENDA MODESTA

E x p o s i c i ó n  d e i  
prob lem a.

Entre las actividades que con arreglo a su Ley íitndacional corresponde realizar a la 
Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, lia dedicado este Organismo, 
en la medida de sus posibilidades, especial atención al problema de los suburbios.

A este respecto se están realizando obras de urbanización y de construcción de vivien­
das de tipo modesto en varias zonas de la capital, entre las que se encuentran la del Sec­
tor NE. de Cuatro Caminos, en la Venlilla, y en el Arroyo del Calero y Pueblo Nuevo, en 
el Sector de las Ventas.

Esta labor de positiva mejora y adecentamienlo de zonas suburbanas queda, sin em­
bargo, contrarrestada por ia aparición, al margen de toda vigilancia municipal, de miles de 
albergues en ínfimas condiciones de habitabilidad, construidos por sus propios moradores, 
gente humilde, que aprovecha para este fin tanto los desmontes que existen en algunas zonas, 
como los terrenos libres e incluso ruinas de pequeñas construcciones.

De esta manera se ha creado un cinturón de cuevas y chozas alrededor de la capital, 
y en algunos lugares, como en las proximidades de la calle de Cea Bermúdez y  en la de 
Antonio López, dentro del recinto de la ciudad y al lado de vías existentes y de modernas 
construcciones.

Con el objeto de tener conocimiento de la importancia que ha adquirido el problema, 
se ha realizado una cuidadosa información sobre el mismo. Estos albergues pueden clasifi­
carse en tres grupos : chozas, cuevas y habilitación de pequeñas casas en ruinas.

Dentro de cada sector se ha efectuado la relación del número existente de cada uno de 
estos tipos, así como de las familias que los habitan. El re-sumen numérico es el siguiente:

Chozas ...................... 3.491 con 4.789 familias.
Cuevas ...................... 344 » 464 »
Casas ruinosas..........  342 » 818 »

T otal ......................  6.071 familias.

C o u s a s
rías.

o n g i n a -

Asimismo se ha realizado una información gráfica de los lugares en que están situados 
estos albergues, con detalles de algunos de ellos. Toda esta labor se recoge en los planos y foto­
grafías que se adjuntan a esta memoria, en los que con signos convencionales se distinguen los 
tqios de albergues señalados y se determina su número y situación.

Los motivos que han dado lugar a la actual situación deficitaria de vivienda humilde y, 
por tanto, al planteamiento de este problema, son los siguientes:
A) El crecimiento normal de la población de la capital. Con arreglo a las estadísticas corres- 

pondicnle^ a los últimos cincuenta años se puede calcular el crecimiento actual de Madrid 
en 30.000 habitantes al año, lo que da lugar a la necesidad de disponer anualmente de 
unas 6.000 nuevas viviendas.
De esta cantidad, un 40 por 100 aproximadamente corres2)onde a la vivienda humilde, lo 
que suitone 2.400 viviendas anuales de este tijto.
Asimismo, con arreglo a los datos estadísticos recogidos en los diez años comprendidos 
entre 1940 a 1949, se han construido unas 4.200 viviendas de esta clase, con un déficit de 
cerca de 20.000 viviendas, correspondientes al crecimiento normal de la ciudad en este 
período.

Ayuntamiento de Madrid



Solución.

íío es posible, por otro lado, detener o, simplemente, limitar este crecimiento de pobla­
ción sin acudir a medidas de gran importancia, que habrían de estar basadas en im es­
tudio completo de ordenación econóinicosoeial de carácter nacional, ya que este crecimien­
to se produce por dos causas fundamentales : la diferencia a favor del censo de natali­
dad sobre el ¿e defunciones de la propia ciudad y la inmigración del excedente de po- 
blación de los medios rurales, en relación con las necesidades actuales de la mano de 
obra en los mismos.

B) La falta de medidas eficaces encaminadas a plantear, estudiar y resolver este importante 
problema de la vivienda humilde, que hasta ahora no ha sido motivo de la suficiente pre- 
ocu])ación para determinar la urgente resolución que merece.

C) E l  desequilibrio económico de una parte de estas gentes modestas, que se han visto des­
bordadas en sus posibilidades adquisitivas para poder afroular p or si solos su situación.
Se ha llegado, por un lado, a la saturación de las viviendas disponibles, alcanzando inad­

misibles aglomeraeioiies, que en muchos casos dan lugar a la pi-omiscuidad de varias familias 
dentro de la misma vivienda.

Por otra parte, a estas familias les es completamente imposible abordar la resolución de 
su problema, construyendo su propia vivienda en las zonas señaladas como edificables.

A los que son propietarios de solares situados en zonas no urbanizadas o en lugares 
afectados por los trazados del Plan General de Ordenación, hay que darles una solución facti­
ble do permuta de sus terrenos por otros en debidas condiciones de precio y de situación.

Los que carecen de solar y quieren adquirirlo tropiezan con la dificultad de los elevados 
precios del suelo, originados por las tendencias especulativas sobre el mismo. A éstos hay que 
proporcionarles igualmente terrenos en condiciones asequibles y lugares apropiados.

Y los que, finalnieiile, como ocurre a la mayor parte de los habitantes de las chozas y 
cuevas, no disponen de solar ni de medios para poder adquirirlo, hay que proceder en primer 
lugar, y previamente al desalojamiento de su actual albergue, a darles una solución que les per­
mita la adquisición del terreno indispensable como base para la construcción de su vivienda.

En todos los casos se observa lu necesidad fundamental de disponer del suficiente número 
de solares en lugares adecuados, que puedan servir de primer paso, indispensable, a la reso- 

Ilición del problema.
Se plantea a continuación la segunda parte del mismo, que es la construcción de la vi- 

vienda.
Esta construcción, aun para los que disponen del terreno necesario, es, en muchos casos, 

imposible de afrontar por estas familias humildes, dado el volumen de pesetas que ello repre­
senta, aun tratándose de la vivienda más modesta.

Teniendo en cuenta todas estas razones que han dado Jugar a la présenle situación, se 
ha procedido al estudio de una posible solución, que se desarrolla a continuación.

La solución de este grave problema planteado a la capital ba de fundamentarse en los 
cuatro puntos siguientes :
1 —Preparación urgente de solares situados en núcleos satélites cercanos a Madrid, dotados de 

los más imprescindibles servicios de urbanización y enclavados en Jugares próximos a los 
centros de trabajos importantes previstos en el Plan General de Ordenación. (Zonas indus­
triales.)

2. _Una vez preparado el suficiente número de solares, proceder a una acción enérgica e inme­
diata, que impida tanto el desarrollo de los suburbios, de chozas y cuevas que ya existen, 
como el de la posible creación de otros nuevos.
Para ello se organizará un servicio de inspección con la importancia necesaria para lograr 
su máxima eficacia, y con atribuciones de tal amplitud que permitan incluso el derribo in­
mediato de las obras que se realicen sin cumplir los trámites y disposiciones establecidas.

3. _Protección económica para la construcción de Ja vivienda modesta.
4_ Proceder a la construcción rápida de! número suficiente de viviendas dentro de estos pobla­

dos satélites, para poder con toda urgencia realizar la limpieza de las zonas actualmente 
invadidas.

4
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Esla Comisaría, por el carácter de la íunoión que principalmente le corresponde, es la 
llamada a hacerse cargo del estudio y resolución de los dos primeros puntos exi>uestos, dejando 
los restantes a las iniciativas que por parte dcl Estado y del Municipio puedan adoptarse para 
el estudio de las disposiciones que se juzguen indispensables, con el fin de conseguir una má­
xima y urgente efectividad.

Partiendo de esta base llegamos al desarrollo del Plan para la creación de solares, que 
seguidamente se expone.

P l a n  d e  a c t u a ­
ción.

Para definir el número de solares necesarios para la finalidad expuesta, y, por tanto, 
para calcular aproximadamente el volumen de la obra a realizar, hay que fijar de antemano 
un plan de actuación.

Si consideramos como base un plan para cinco años, a partir de 1950, con arreglo a los 
datos anteriormente expuestos, será necesaria la creación de 12.000 viviendas, que en unión del 
déficit existente que corresponde a los diez últimos años, produce una cifra total de unas 30.000 
viviendas, como meta de esta primera etapa de actuación.

Para la creación de estas viviendas no es suficiente disponer de los solares que éstas han 
de ocupar y de la superficie de calle necesaria para el acceso a los mismos, sino que hay que 
considerar el problema desde un punto social, y, en consecuencia, establecer unidades urbanísti­
cas que permitan resolver a sus habitantes, de un modo normal, sus necesidades de tipo religio­
so, cultural, sanitario, deportivo, etc., proporcionándoles así una forma humana de convivencia.

Esto justifica la creación de ¡toblados satélites con iglesia, grupos escolares, mercados, dis­
pensarios, zonas libres y deportivas, procurando además, como indispensable a su vida de rela­
ción y a sus necesidades, una determinada y jírudente mezcla de clases sociales: comerciantes, 
industriales, profesionales de distintos órdenes, etc.

Todo ello perfectamente previsible en la zoniñcación de estos núcleos satélites, y que ya 
se ha tenido en cuenta, así como su situación, medios de comunicación y servicios sanitarios 
y urbanísticos, en la propuesta de creación de estos núcleos que a continuación se detallan.

Propuesta. Como consecuencia de todo lo expuesto se propone la creación de cinco poblados saté­
lites. Estos núcleos satélites son los siguientes:

I. Núcleo de Manoteras.
ÍI. y> )) Canillas.

III. 7> )) San Blas.
IV. y> » Palomeras.
V. 7> Villaverde.

El resumen de conjunto, tanto de las expropiaciones de las zonas correspondientes a 
cada uno como al coste de urbanización, viviendas resultantes y coste total, es el siguiente:

Núcleos satélites
Stiperíicie.

Hectárea.

Nús

U n i f a -
m i l i a r e s .

ERO DE VIVIEN 

Colectivas.

DAS.

TOTAt..

Expropiación.

Pesetas.

Urbanización.

Pesetas.

Costes totales. 

Pesetas.

I. Manoteras .................. 28,00 2.820 343 3.163 1.803.200 15.096.180 16.899.380

II. Canillas ...................... 25,80 2.700 538 3.238 3.323.040 12.426.736 15.749.776

I l í .  San Blas .................. 33,30 3.324 428 3.752 4.717.300 15.016.160 19.733.460

IV . Palometas .................. 123,50 10.700 3.113 13.813 7.953.400 41.590.168 49.543.568

V, Villaverde .................. 24,00 1.835 989 2.824 2.318.400 9.611.440 11.929.840

Sumas ........................ 234,60 j 21.379 5.411 26.790 20.115.340 93.740.684 113.856.024
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Los solares resultanlés fjUC 
corresponden a las 26.790 
viviendas obtenidas podrán 
distribtiirse, segi'm los ca­
sos, del modo siguiente :

a) Forniundo parte d e 
una subvención a fondo per­
dido, destinado a fomentar 
la construcción de este t¡i)o 
de vivienda.

b) Arrendados a aquellos 
que lo soliciten, con la con­
dición de edificar en ellos, 
en un determinado plazo, 
mediante el pago de un pe­
queño canon.

c) Vendidos al precio ne­
to que les corresponda, se­
gún el núcleo en que estén 
situados v con la condición 
previa de un plazo para edi­
ficar.

Finalmente, conviene in­
sistir en la gravedad del 
problema que se plantea. Si 
en los próximos años se 
mantiene el déficit de 2.000 
viviendas modestas anuales 
dentro del crecimiento nor­
mal d<; la ciudad, es evi­
dente que el cinturón de mi­
seria se incrementará cxlra- 
ordinuiiainente, de tal ma­
nera que si no se pusiera 
remedio rápido a la situa­
ción, dentro de un decenio 
podríamos encontrarnos con 
que las 6.000 familias al­
bergadas en chozas y cuevas 
se habrían convertido en 15 
ó 20.000, dando lugar a una 
población de 100.000 habi­
tantes en estas condiciones.

La posibilidad no necesi­
ta comentarios, pues sin du 
da sería terrorífica desde los

Vistas panorámicas de chozas en 
los barrios de La EUpa y  Arroyo 
Abroñigal.
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puntos de vista social y ur­
banístico.

La Comisaría tiene com­
prometidas sus consignacio­
nes inmediatas en la labor 
de redención de suburbios 
existentes, romo se lia dicho 
anteriormente, y el alcance 
de su actuación urbanística 
se lia visto grandemente re­
ducido por el aumento cons­
tante que en los últimos 
años han tenido lanío el va­
lor de los solares como el 
coste de las obras de urba­
nización. Así resulta que sus 
posibilidades de realización 
se han reducido a la tercera 
o cuarta parle do lo previs­
to por el Gobierno en el año 
1944, cuando se aprobó la 
Ley para la Ordenación Ur­
bana de la capital. En la ac­
tualidad. la atención al pro­
blema que nos ocupa nos lle­
varía la totalidad de la sub­
vención de Madrid de una 
manera permanente.

Por todo ello se ha solici­
tado una ampliación de la 
subvención otorgada, ya que 
como se dice en el artículo 
14 de la Ley, los 25.u00.000 
constituyen una subvención 
mínima.

La cifra de 113.000.000 de 
pesetas, resullaiile de la jiro- 
puesta realizada, indica que 
el aumento de subvención 
que se solicita para esta fina­
lidad concreta podría ser de 
otros 25.000.000 de pesetas 
durante cuatro o cinco años.

Este aumento se destina­
ría sola y exclusivamente a 
la disposición de urbaniza­
ciones para la atención de 
la vivienda modesta.
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Pi.ífd.t panorámicas de chozas en 
la carretera de Extremadura y 
calle Cea Bermúdez.
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Este núrleo se eslablere en los Términos municipales «le Fuen- 
carral y CUamarlin de la Rosa, en conlaclo con la carretera de 
Alcobendas, limilándolo al Norte con el trazado «le la vía de «úr- 
cunvalacióii de poblados y al Sur con el camino de Labores, ocu­
pando una superfície de 2H Ha.

De esta forma, el poblado se silúa en las cercanías de la zona 
industrial de la Estación de Fuencarral y con ai'ceso directo destic 
la carretera de Alcobendas.

La superficie ocupada por calles y plazas es de 102.800 metros 
cuadrados; la ile edificios públicos, iglesias y escuelas, es de 
11.700 m2., y de 6.600 m2. la destinada a espacios libres.

La superficie que queda para solares, descontando las cifras an­
teriores de los 280.000 iu2. asignados a este núcleo, es, por tanto, 
de 158.900 in2.

De estos solares se destinan 10.800 m2. a la construcción de 
viviendas colectivas, con casas de 3 y 4 plantas. Cuatro plantas 
en la plaza de acceso y en los bloques situados en el frente Oeste 
del sector, y tres plantas en la plaza central del núcleo. El núme­
ro total de viviendas es de 3.163.

El resto, de 148.100 ni2., se destina a solares para vivienda uni- 
familiar de una y dos plantas. La superficie media asignada a 
cada uno de e.stos solares es de 52,50 ni2., y su número es 
de 2.820.

El precio para los solares resultantes es el .siguiente.
Precio por metro cuadrado de solar para viviendas colectivas,

128,80 ptas.
Precio por metro cuadrado «le solar para vivienda unifamiliar, 

97 pías.

/ V -
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Este núcleo se establece en íérm íno municipal Je Canillas, boy 
ya incorporado a la capital, con acceso principal desde la calle 
de Arturo Soria (Ciudad Lineal), apoyándose principalmente en 
las carreteras actuales de Carril del Conde o camino de la Cuer­
da y en la que conduce al casco del pueblo de Canillas desde la 
de Hortaleaa.

La superficie ocupada por este núcleo es de 258.000 m2,, y se 
encuentra situada en las cercanías de la futura zona industrial de 
Hortaleza y enclavada dentro de una zona existente cuyo tipo de 
vivienda es, en su mayor parte, análogo al del mismo.

La superficie ocupada por calles y plazas es de 87.660 m2., y la 
de edificios públicos, de 7.900 ni2.

La superficie destinada a solares es de 162.440 m2. De estos 
solares, 20.200 ui2. se dedican a vivienda de uso colectivo con 
bloques de cuatro plantas en las dos plazas principales y en la 
calle que las une, y de tres'en el sector Sur del eje NS., ya defini­
do. El re.slü, de 142.240 ni2., se destina a solares para vivienda 
unifamiliar. INúmero total de viviendas, 3.238.

La superficie asignada a cada solar es de 52,60 m2., y el núme­
ro de solares es de 2.700.

El precio para los solares resultantes es el siguiente;
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda colectiva,

128,80 pías.
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda unifamiliar, 

87,57 pías.
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£ste núcleo se establece en 'Término municipal úe Caníliejas, 
lioy incorporado a la capital, apoyándolo en ambos lados de la 
prolongación bacia el Sur de la calle de Arturo Soria (.Ciudad 
Lineal!.

La superficie ocupada por el mismo es de 333.000 m2., de los 
cuales corresponden 293.000 ni2. al núcleo propiamente dicho, y 
40.000 ni2. a la superficie ocupada por la referida calle de Arturo 
Soria, estableciéndolo en contacto con la zona industrial de Ca> 
nillejas.

La superficie ocupada por calles y plazas es de 136.000 ni2., y 
la destinada a edificios públicos es de 7.400 ni2.

La superficie destinada a solares es de 109.000 ni2. De estos 
solares, 12,800 iu2. se utilizan para vivienda de carácter colecti­
vo, con bloques de cuatro plantas con facliada a Arturo Soria y en 
la plaza municipal. Total de vivienda.», 3.752.

El resto, de 176.200 m2., se dedica a solares para viviendas 
unif amillares.

La superficie asignada a cada solar es de 53,00 m2., siendo de 
3.324 el número de solares dedicado a esta finalidad.

El precio para solares resultantes es el siguiente :
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda colectiva, 

154,56 ptas.
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda unifumiliar, 

9S,6U ptas.

\

PLAN  d e '  CREAC IÓ N ' DE  "Ñ U C L E O S ^ A T É d T E S  
PÁRA-L'X EDIFICACIÓN DE V IV lE N D A _ M O D E S tf  

"N U C L E O  'D E --SA r<  B L A S ^
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Ealc núcleo se establece en conlaclo con la carcelera actual de 
Madrid a Valencia, y se limita por el Este y el Sur por el traza­
do de la vía de circunvalación de poblados.

Ocupa una superficie de 1.235.000 m2., de los cuales 75.000 me- 
tros cuadrados corre.sponden a la zona deportiva situada al Este 
de dicha vía de poblados y 85.000 m2. a la propia vía.

La superficie ocupada por calles y plazas es de 316.080 ni2. La 
destinada a edificios públicos es de 34.400 ni2., y la que se dedica 
a espacios libres es de 70.600 m2., aparte de los 75.000 ra2. de la 
zona deportiva.

La destinada a solare.s es de 653.920 m2. De estos solares, 
87.300 m2. se dedican a vivienda de uso colectivo. Número de 
viviendas, 13.813.

El resto, de 566.620 m2.. se utiliza para la creación de solares 
de viviendas unifaniiliares en número de 10.700 solares, con un 
promedio de 53,00 m2. por solar.

E l precio para solares resultantes es el siguiente:
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda colectiva,

128,80 ptas.
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda unifamiliar, 

63,70 pías.
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Eíte núcleo se establece en contacto con la carretera de Anda­
lucía, limitándola por el Norte con la nueva de unión del pobla­
do actual de Villaverde Bajo con el Alto y por el Sur con la actual 
carretera de unión de' estos dos poblados y la desviación que se 
proyecta de esta última carretera basta la de Andalucía.

Ocupa una superficie de 2 W.n00 ni2., y se sitúa en relación con 
la imporlaute zona de industria pesada de Villaverde Alto.

La superficie ocupada por calles y plazas es de 88.900 ni2.; la 
destinada a edificios públicos es de 11.300 m2., /  la que se de­
dica a espacios libres es de 15.700 ni2. La destinada a solares 
es de 124-.100 ni2. De esta superficie, 26.834 iu2. se utilizaran 
para viviendas de uso colectivo con bloques de cuatro plantas a 
lo largo de la vía límite del núcleo por el Norte y de la carretera 
de Andalucía por el Este.

El resto, de 97.266 m2., se utiliza para la creación de solares 
para viviendas unifamiliares en número de 1.835 solares, con un 
promedio de 53,00 m2. por solar. Número total de viviendas, 2.824.

El precio para solares resultante es el siguiente :
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda colectiva,

128,80 ptas.
Precio por metro cuadrado de solar para vivienda unifamiliar, 

78 ptas.
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-P LA N  DE CREACION DE N U CLEO S. S A T E L IT ^  
PARA L'A-€DÍFICAC10N^1>E~VIVIENDA M O DESTA
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P a t i o  de Galerws Piquer. 
Arquileclo, José de Azpiroz,

LA T R A N S L O R M A C I O N  DEL R A S T R O

Desde el año 1939, en que finalizó nuestra guerra de 
Liberación, vienen realizándose continuas mejoras en 
el sector urbano vulgarmente conocido por el Rastro, 
que tiene por eje la famosa Ribera de Curtidores, me­
joras que, en conjunto, van variando la fisonomía de 
tan tradicional como castizo mercado madrileño. No es 
que se hayan suprimido los domingueros puestos de ven­
ta al aire libre, ni los tenderetes habituales; pero es 
indudable que éstos van reduciéndose, trasladándose a 
la Ronda de Toledo unos e instalándose los propieta­
rios de otros en tiendas y galerías, cada día más cuida­
das, que van edificándose sobre el propio terreno donde 
el Rastro funciona desde antiguo, es decir, en la citada 
vía y en las calles y plazas inmediatas. Las aludidas 
mejoras urbanas débense, como es lógico, al Ayunta­
miento, con el que en realidad colaboran los propie­
tarios de la barriada, mejorando sus establecimientos 
comerciales y los inmuebles que en los solares disponi­
bles, o en los procedentes de derribos, van edificándose, 
sobre todo en estos líltimos años.

Sr.,comenzó por crear unos macizos verdes en el en- 
sanchami(^nuri1c la Ribera, existente alrededor del edi­
ficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Con­
greso, donde se encuentran instaladas ademas la Casa 
de Sdeorro, el .luzgado Municipal, el Registro Civil, la 
Inspección de Galerías y otros servicios, continuando 
con la obra de los jardines del Campillo dcl Mundo 
Nuevo, en la plaza de este nombre, am|>Hos y bien cui­
dados, con vegetación y arbolado abundante, con fuen­
tes ornamentales y sin escasez de bancos. Fd pasado año.

PoK EL GENERAL EDUARDO GALLEGO 
Vocal de la Comisaría del Gran Madrid

el Ayuntamiento llevó a cabo la mejora de pavimentar 
íntegramente la extensa plaza de Cascorro y la Ribera 
de Curtidores, desde su arranque en aquélla hasta la 
calle de Mira el Río, donde, aunque no se interrumpe, 
se restringe la circulación, por la deplorable circunstan­
cia de que al estar arrendado a particulares (industria­
les del Rastro) todo el terreno octipado por el Bazar 
de las Américas, del que es propietario el Ayuntamien­
to, dichos industriales cierran las puertas de acceso, tan­
to por la Ribera de Curtidores como por la Ronda de 
Toledo, impidiendo a los peatones la comunicación di­
recta entre aquélla y ésta, lo que obliga a dar un rodeo 
para ganar la plaza del Campo Nuevo.

La referida pavimentación ha llevado consigo la regu- 
larización de aceras, con notable ensanchamiento a lo 
largo de la calle de la Ribera, lo que permite a los 
puestos móviles de venta y a los que se establecen al aire 
libre, hacerlo sobre estas aceras, facilitándose con ello 
la circulación de peatones y vehículos por la calzada. 
Al projiio tiempo, obedeciendo al criterio dcl Ayunta­
miento de eliminar todo obstáculo en los puntos de cir­
culación inten.sa. se ha ouitado la fuente que existía en 
el centro de la jilaza de Cascorro, a la que convergen 
las calles de los Estudios. San Millán, Embajadores. 
Juanelo. Ruda, Maldonadas. Amazonas y Ribera de 
Curtidores, respetando la estatua del i)0])ular héroe.

Mejora de importancia ha sido el derribo de la rui­
nosa casa de tres plantas de la plaza del General Vara 
de Rey con vuelta al Peñón (hoy de López Silva), que 
durante tanto meses, por estar apuntalada, impedía el
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tránsito roáaáo, y la construcción en el solar resultan­
te de un nuevo edificio de cinco plantas y ático, con 
{adiadas a dichas plazas y calle y a la de Sania Ana, 
inmueble que, como casi todos los que se edifican en 
el sector del Rastro, dedican por lo menos sus patios y 
plantas bajas a almacenes y tiendas de compraventa. No 
sólo en la Ribera de Curtidores, sino en las calles i>a- 
x-alelas de Carlos Arniches y Mira el Sol Baja, se van 
lentamente construyendo nuevas casas, siempre con ma­
yor número de pies que las derribadas y con más noble 
asiíecto, estableciéndose nuevas Galerías, dedicadas ex­
clusivamente a la compraventa de muebles, objetos de 
arte, ropas, etc-, pudiendo citarse las Galerías Cascorro, 
en la plaza del General Vara de Rey, y las más impor­
tantes de la Ribera, en el número 35 de esta calle, con 
su 2>atio central y doble planta.

Pero entre todos los edificios cons­
truidos durante los últimos diez 
años en el sector del Rastro se desta­
ca, por su importancia, composición 
arquitectónica, organización interior 
y hasta por la riqueza de sus insta­
laciones, el que con el nombre de 
Galerías Piquer acaba de inaugurar­
se en las calles de la Ribera de Cur­
tidores, 29, y Rodas, 19, obra digna 
de justo elogio, llevada a cabo por 
el arquitecto .losé Azpiroz. Las se­
senta y cuatro tiendas instalada.  ̂ en 
las nuevas Galerías se agrupan al­
rededor de un gran patio central 
— donde pueden estacionarse hasta 
veinte vehículos— , distribuidas en 
tres pisos, a lo que ha obligado la 
diferencia de rasante de las calles a 
que tiene fachada, existiendo una 
cuarta planta dedicada a viviendas 
en la parte del fondo correspondien­
te a la calle de Rodas. La combina­
ción de terrazas y escaleras, de acce­
so a las mismas, es muy acertada, 
resultando un conjunto que puede 
afirmarse ennoblece el Rastro.

Por la calle de la Ribera, en la que 
tiene la entrada principal, el edifi­
cio es de dos plantas en los extre­
mos, elevándose sobre el cuerpo cen­
tral una torre con oclio plantas más, 
que por la pendiente de la calle

hacia la Ronda se divisa, sobresaliendo sobre todos los 
edificios circundantes desde la plaza de Cascorro. Como 
la fachada de las Galerías Piquer se ha retranqueado 
unos cuatro metros de la que tenía el edificio derribado, 
para situarla en la alineación actual de la Ribera de 
Curtidores, la construcción de aquél ha permitido la 
rcgularización de la acera y de la calzada, suprimiendo 
uno de los salientes que más perjudicaban ai tránsito 
por tan importante vía. Agregaremos que tanto la Co­
misaría de Urbanismo como el Ayuntamiento acogie­
ron con simpatía el proyecto del señor Azpiroz del edi­
ficio destinado a Galerías Piquer, autorizando la rea­
lización de dicho proyecto sin introducir en el mismo 
variación alguna a! interpretar con exactitud las Orde­
nanzas que rigen para el sector en que está enclavada 
tan interesante edificación.
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Dibujo del Rastro madrileño, 
por el pintor Eduardo Vicente.
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l'achaei/r J t la Canrcl de Corte

L A  A M P L I A C I Ó N  DEL ED IF IC IO  DEL 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Se ha inaugurado recientemente el nuevo edificio del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, del que ha sido autor el 
ilustre arquitecto Pedro Muguruza Otaño.

El antiguo edificio que ocupa el Ministerio se construyó 
el año 1629 para la Cárcel de Corte. Aunque se ha venido 
teniendo por su autor a! italiano Crezenzi, la desaparición 
de planos y documentos con motivo del incendio del ano 
1791 no permite asegurarlo. Por el contrario, la traza tan 
madrileña de su fábrica y 
la intervención documental- 
mente conocida del célebre 
arquitecto Juan Gómez de 
Mora, hace muy posible 
la idea de que fuese éste 
el autor de tan importante 
edificio.

El año 1940 se decidió 
ampliar la s  dependencias 
del Ministerio incorporando 
al viejo palacio un nuevo 
cuerpo de edificación que 
formase con aquél un con­
junto completo y armóni­

c

O f i.*

co. A tal objeto, se expropió la manzana inmediata, se­
parada del Ministerio por la calle de la Aduana, y sobre 
el solar resultante del derribo de las viejas casas se dieron 
comienzo a las obras en 1947, que se han terminado en dos 
años y tres meses. Entre los dos edificios, el viejo y el 
nuevo, ha quedado la calle como un patio del Ministerio, 
sobre la que se ha trazado un puente de enlace. Dos torres, 
iguales a las primitivas de la fachada principal en la plaza

de Santa Cruz, y la arqui­
tectura de la nueva obra, 
de análoga traza al proyec­
to de Gómez de Mora, han 
dado unidad y prestancia al 
conjunto.

El Ministerio de Asun­
tos Exteriores español cuen­
ta con el edificio que co­
rresponde a la importancia 
de la misión que en él se 
lleva a cabo y a los triun­
fos que para bien de Es­
paña consiguen nuestros la­
boriosos diplomáticos.

.1==. - “Ui-
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Edificios recie.nlemeiile construidos en \ltidrid. De orribti ohiijii y  de izquierdo a derecho: 
Reconstrucción de tus almacenes «El Corte liifilésn. Arquitecto Luis Blanco Soler. Coso de 
vecindad en ¡a calle Juan Bravo. Arquitecto Ím ís  Gutiérrez Solo. Cuso de vecindad en ¡a 
calle Rodríguez San Redro. .Arquitecto Emiliano Castro. Casa de vecindad en la calle 
Serrano, .irquítectos Manuel Cabanyes y  José María Pellón.Ayuntamiento de Madrid
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H O T E L E S  DE M A D R I D

A >11 i'umlU'ióii (Ic lapital de España y a >u >ilua<-íóii eii el 
eentro geopráfieo de la Penin.-ula. une Madrid un aumento pro- 
gre-ivo de >u eapaiidad iiidu>lrial, que antee de nueeira guerra 
era prá<‘líi'ameiile iiiexieleiilt*: lodo> eetoe faelore> i'ombínado* 
liaren de la eiudad un punto importante de eonflucneia de vía- 
jeroe. que requieren >er alojado> ron las roinodidades \ ronfort 
que los tiempos oliligan y ai'onsejan.

Ciertamente, en este sentido está Madrid muy bien arondi- 
cionailú. y son muy notables las instalariones hoteleras que po­
see. La industria hotelera madrileña ha ido adaplándo-e a lo- 
adelantos de la téi'nira moderna, tanto en las mejores distrihu- 
eiones de las plantas de los edifirios romo en las inslalaeione- 
de arondii'íonamiento de aquéllos.

En unos rasos se han renovado y puesto al día los hoteles exis­
tentes. y, en otros, -e han edilicado de nueva planta lujosos in- 
miieliles. que son ju-Io motivo de elogio para sus propietario-.

En lo que va de -iglo. la evolución del hotel madrileño puede 
rlasiliear-e en Iré- etapa-. En la primera, hasta la guerra europea 
del año 1911. lo - hoteles de la rajiilal no e-lahan uronipasados al. 
nivel y tono de otras grande- riudade- europeas, E-paña había 
quedado al margen de lodo moviniienlo internaeioiial. multre- 
ella de-piié- de -p triste ñiial i'on las colonias, y la i'apital de la 
nación era fiel reflejo de esta general atonía.

I-u neutralidad e-pañola de-de 1911 a 1918, beneficiosa para el 
país, fué motivo para una renovación general de sU vida, y en 
Madrid -e edificaron entonces, con excelente einplaaainienlu j 
gran acierto de proyecto y ejecución, lo - do- mejores lioleles de 
E-pañq, el Palace y el Ritz. digno- de parangonarse con sus si­

milares extranjero- de aquella época. Y  a -u -ciuejanza. aunque' 
en menor escala, se con-iruyeron baslanles hoteles en el periodo 
comprendido entre la- do- guerras inundiales que iñerran la -e-' 
gunda época de este cielo hotelero madrileño.

La imporlan<-ia que los estudios urhaiiislíi'os ailquíere en todo 
el mundo, que en Madrid se concreta en la creación de -u Co­
misaría de Ordenaeión l'rhana, da lugar a la confección y puesta 
en marcha del proyecto dcl Gran Madrid.

La estructura de la capital queda modificada en sus línea- prin­
cipales. y <011 ta prolongación del Pa-eo de la Castellana en la 
nueva .Avenida del Genei'alísiino. la l  íudad queda vertebrada en 
esta importante y hermosa vía Norte-Sur y en la Gran Vía. calle 
Alcalá, como eje Esle-Oe-te; se produce así la gran transforma­
ción de que el centro urbano -e de-plaza de la antigua Puerta 
del Sol a la Plaza de la Cibeles.

R-to tiene un reflejo directo en los nuevo- edificios de hoteles 
que se acoplan a e-la organización urbana. De tal modo, que 
lo- más ¡mpurlanles hoteles, l•ün-l^uídl>' y en con-tnicción, desde 
el año 1939, lo han -ido en la Gran Via. en el Paseo de la Cas­
tellana y en -u- aledaño-.

Auinenlarú la importancia v u-o de e-to- inmuebles cuando -e 
abra al tráfico la aniopísla de enlace con el aeropuerto de Ba­
rajas, que por María de Molina desembocará cii la Castellana: 
el avión, que ha de convertirse en un futuro próximo en el único 
medio de Iran-porle de viajeros a distancias superiores a los 
30(1 kilómetros, conducirá al auge de los hoteles en esta zona de 
la Avenida del Generalísimo.

De la relación de lo- bótele- con que cuenta Madrid, que nos
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Hoteles de lujo,

Floleles de J.* r  caleeoria.

□  Hoteles de 3.’  ciileiiorúi. 

Hoteles eii conslrticdóii.

Ayuntamiento de Madrid



1. ha sido facilitada por el Sindicato de Hostelería, se 
resumen aquéllos de este modo :

HOTELES DE LUJO: A stokia, Avenida de José An­
tonio. 80, 550 plazas. Emperauor, Avenida de José An­
tonio. 53, 456 plazas. Pai.ace, Plaza de las Cortes, 7, 
998 plaza.s. R ite. Plaza de la Lealtad, 5. 280 plazas. 
VEt.ÁzquEZ, Velúzquez, 62, 150 plazas. Total, 2.434
plazas.

HOTELES DE l.^-A ; A veníDa, Avenida de José An­
tonio, 34, 250 plazas. Cai’IToi., Avenida de José .Anto­
nio. 41, 189 plazas. Cari-OS V. Maestro Victoria. 5. 
120 plazas. C i.ippef, Chinchilla. 6, 105 plazas. Ff.ORlOA. 
Plaza del Callao, 2. 297 plazas. Galicia. Valverde, 1, 
50 plazas. Gayi.oku’ .s, .Alfon.so XII. 3, 48 plazas. G ran 
VÍA, .Avenida de José Antonio, 25, 317 plazas. La-Cob- 
ZA.v, Avenida de Jo.sé .Antonio, 31, 100 plazas. Lis, Bar­
co, 13. 50 plazas. M ayorazgo. Leganitos, 16, 60 plazas. 
N acional. Paseo del Prado. 48, 350 plazas. P arí.s, A1- 
i;alé. 2, 188 plazas. Santander. Echegaray, 1. 75 plazas. 
R ex, Avenida de José Antonio, 45, 300 plazas. V itoria, 
Plaza del Angel. 8. 200 plazas. Tolal, 2.699 plazas.

HOTELES DE .A.sturia.s, Carrera de San Je­
rónimo, 13, 115 plazas. .AtiA m ic o . Avenida de José 
.Antonio, 38, 48 plazas. Dervv. Arlabán, 8, 126 plazas. 
Imperio. Echegaray. 1. 160 plazas. Internacional. .Are­
nal, 19, 130 plazas. Italia, Jiménez de Quesada. 2. 75 
plazas. L ondres, Galdo, 2, 114 plazas. M ediodía, Glorie­
ta Emperador Carlos V , 8, 275 plazas. M onopol. Víctor 
Hugo. 4. l i o  plazas. M ontecristo. Plaza Vázquez de 
Mella, 8, 51 plazas. N egrEsco, Mesonero Romanos. 18, 
52 plazas. I’ enedo. Valverde, 1, 20 plazas. Pereda, Val- 
verde. 1. 65 plazas. R eciña, Alcalá, 19. 260 plazas. N or­
te, l ’a.seo de la Florida, 1, 116 plazas. R esidencia Lope 
DE V ega. .Avenida de José .Antonio, 59. 72 plazas. Sur. 
Paseo María Cristina. 9, 125 plazas. T rianÓn , Plaza de 
las Cortes, 3, 35 plazas. Tolal, 1.9-19 plazas.

HOTELES DE 2.“ : Aguilar. Carrera de .San Jeróni­
mo. 28, 30 plazas. A i.gorta. Avenida de José .Antonio, 33, 
90 plazas. .Americano, Puerta del Sol, 11, 100 plazas. 
Aragón. Núñez de Arre, 1. 60 plazas, Asociación. Pla­
za del Callao. 4. 32 plazas. Barazal, Avenida de José 
-Antonio. 11, 100 plazas. Biahhitz, Vitoria. 2, 26 plazas. 
B ilbaíno, Marqués de Vahleiglesias, 1, 60 plazas. Bristol. 
-Avenida de José Antonio, 40, 2011 plazas. Cai.ieornia. 
Avenida de José Antonio, 38, 33 plazas. Callao. Plaza 
del Callao, 4. 45 plazas. Central, Alcalá. 4, 60 plazas. 
Continental. Avenida de José Antonio, 42. 55 plazas. 
Coruñesa, .Avenida de José Antonio, 29, 85 plazas. Es­
paña, Jardines, 35, 30 plaza.s. Europa, Carmen, 4. 119 
plazas. Credos, .Avenida de José Antonio. 52. 130 pla­
zas. Excelso. Avenida de Jo.sé Antonio, 50, 60 plazas. 
H ispano .Americano, Prim ipe, 15, 40 plazas. Irueta, Ave­
nida de José .Antonio. 1. 45 plazas. Lahis, Plaza de San-
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De tirribu abajo: Holel Rilz. en el 
Paseo del Prado. Modelo del Hotel 
H'ellinglon. en construcción en la calle 
Velázquez. Arquitecto. Luis Blanco So­
ler. Piscina en la terraza del Holel 
Emi¡crador. en la Gran Via. Arquitec­
to. Julián Olanieiidi.
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Hotel yelázqiiez. Hall. Ar­
quitecto, Antonio Cámara.

Hotel Rex. Comedor. Arqui­
tecto, Luis Gutiérrez Solo.

ta Bárbara. 1, 120 plazas. Macehit, Avenida de José Antonio. 76, 
52 plazas. María Cristina. Marqués de Cubas. 1, 44 plazas. Me- 
TROPOL. Montera. 53, 122 plazas. Mora. Paseo del Prado, 32, 90 
plazas. Moderno, Arenal, 12. 109 plazas. N ew Y ork, Avenida de 
José Antonio. 48, 132 plazas. Niza, Avenida de José Antonio, 52, 
50 plazas. Nuestra Señora del Carmen, Plaza Santa Bárbara, 1, 
135 plazas. Nueva Navarra. Avenida de José Antonio, 33, 40 pla­
zas. N umancia, Avenida de José Antonio, 30. 30 plazas. Phínci- 
i’E, Montera, 53, 39 plaza.s. Rosalía de Castro, San Bernardo, 1, 
35 plazas. Señora Valenciana, Plaza de Matute, 11, 45 plazas. 
SoTiLEZA, Arenal, 15, 40 plazas. T uria, Tetuán, 15, 80 plazas. Va­
lencia, Avenida de José Antonio. 44, 55 plaza.s. Venecia, Aveni­
da de José Antonio, 6. 59 plaza.s. Total, 2.697 plazas.

HOTELES DE 3.*: Alicante, Arenal, 16, 40 plazas. A rguelles. 
Marqués de Urquijo, 13, 47 plazas. Carreras, Príncipe, 18, 10 pla­
zas. Cristóbal, Preciados. 4, 37 plazas. Darde, Constantino R o ­

dríguez, 7, 185 plazas. Doñaiturria. Plaza del Angel. 13, 70 pla­
zas. Gibraltar. .Aduana, 19, 105 plazas. Larriut, Cedaceros,, 8, 
25 plazas. Marla.sca. Cruz. 14. 37 plazas. Nuestra Señora del 
P ilar, Carretas, 13, 53 plazas. Nueva España, .Alcalá, 3, 40 plazas. 
Perla A sturiana, Plaza Santa Cruz, 3, 46 plazas. Purísima (L a), 
Conde de Romanoncs, 9, 14 plazas. R ivas, Cedaceros, 1, 75 plazas. 
T orio. Atocha, 16, 41 plazas. Universo, Puerta del Sol, 13, 38 
plazas. Vaquero, Atocha, 16, 46 plazas. Veracbuz, Vitoria, 1, 43 
plazas. Total, 952 plazas.

Pen.siones de lu jo ............................................................... 29
Pensiones de 1.“ ................................................................ 89
Pensiones de 2 ."-................................................................ 234
Pensione» de 3.“ ................................................................ 492
Casa de H uéspedes............................................................ 190
Posada."................................................................................. ®

Perspectiva del Hotel Pla­
za. en construcción en el 
Paseo de la Castellana. 
Arquitecto, Luis M. Fe- 
dtichi.
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Primer premio. Arquitecto, Manuel He­
rrero Palacios. Modelo del coiijunlo.

MONUMENTO A LOS CAIDOS, EN MADRID

ACTA DEL FALLO DEL JURADO DESIGNADO PARA 
EL CONCURSO LIMITADO DE ANTEPROYECTOS 
ENTRE LOS CINCO TRABAJOS SELECCIONADOS 
EN EL PRIMER CONCURSO DE IDEAS CONVOCADO 
POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRID 
PARA LA ERECCION DEL MONUMENTO A LOS 

CAIDOS POR DIOS Y POR ESPAÑA

Señores:
Alcalde.
Bida^or.
Bellido.
Martínez Higueras. 
Gutiérrez Solo. 
Morales Ruiz. 
Sánchez Conde, se 

cretario técnico.

Reunido el .hirado a las doce 
lloras del día primero de julio de 
mil novecientos cincuenta, con la 
asistencia de los señores que al 
margen se relacionan, excusando 
la suya el señor Gistáu, se da lec­
tura al acta del fallo del anterior 
concurso de ideas, en la que se 
enumeran por el 1 urado de aquel 

Concurso determinada.s recomendaciones a los concur­
santes seleccionados, y una vez oídas, se procede a un 
detenido estudio de conjunto por todos lo.s inieinbro.s 
del .lurado, de cada uno do los cinco trabajos seleccio­
nados.

Realizado el anterior trabajo, .se lleva a cabo un 
cambio de impresiones sobre el problema que plantea 
en el emplazamiento ])roi>ucsto la construcción del mo­
numento, problema ya conocido de antemano ]ior los 
componentes del Jurado, y después de exponer.se diver­

sos razonamientos, se lleva a las conclusiones que a con­
tinuación se expresan, y que se estima deben ser cum­
plidas por el monumento :

El monumento, además de cumplir en cuanto a ex- 
pre.sión su fin de Cruz de los Caídos, debe, por su em­
plazamiento, armonizar con el edificio del Ministerio 
del Aire, y a la vez con la nueva Plaza de la Moncloa. 
Por ser fondo de perspectiva dcl Arco del Caudillo, lia 
de tener un carácter neutro y estar de.spojado de ele­
mentos salientes, que habrían de intranquilizar el con­
junto. Finalmente, la baja calidad estética de los edi­
ficios po.steriores obliga a que el monumento actúe como 
pantalla de los mismos.

Sentadas jtor unanimidad las anteriores jiremi.sas : ar­
monizar en el conjunto de la plaza, fondo neutro del 
Arco del Caudillo v pantalla de los edificios posteriores, 
se procede a un análisis detenido de cada uno de los 
antO|)royectos, con objeto de discernir en qué grado se 
adaptan a estas condiciones.

Se a|)recia que los cinco anteprovectos son de ele­
vada calidad arquitectónica, observándose, que el ante- 
proyecto del señor Herrero Palacios es el que mejor se 
ada])ta a las normas que el jurado estima lia de cum- 
lilir el monumento.

Por otra parte, es digno de mención el anteproyecto 
del señor Aburto, por la originalidad y el acierto en la 
composición de la Cruz y elementos con ella unidos,
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Arribn: Primer ¡iremio. Prorechi 
fiel nrquiteclo Manuel Herrero 
Pnlocios. Detalle de la maqueta 
con la cruz al fondo. A bajo: Pro­
yecto del arquitecto Rafael de 
Abttrlo. Detalle de la cruz. El 
Jurado Jtn elegido el proyecto del 
arquitecto je fe  de Urbanismo Mu- 
iiícipatf recomeníffmí/o. acertada­
mente. la colaboración con el ar­
quitecto Aburto pura el estudio de 
la cruz, que éste ha resuelto de 
modo original y  elegante. Madrid 
va a tener la suerte de contar con 
un Monumento u los Caídos dig­
no de la grandeza de sus héroes 
y  del rango arquileclónicu de la 

capital de España.

i- -  _ Í m*

jnzi¡;ántlosc. no obsUiiiK'. <ine no rosiilla .'iifioitMilemcnte 
entonado el inonuinenlo en eonjunlo con la Plaza.

Por todas las razones exjtuestas anteriormente, el 
Jurado acuerda por iinaniniidad pro|ioner;

Primoro. Que el primer premio, de l()(MKIi) pese­
ta.*, V la con.sirucción, se adjiidic|ucn a don Ma­
nuel Herrero Palacios.

St‘gitiuio. Que se concedan a cada uno de los cuatro 
anteproyectos restantes las .íO.OOO pesetas previs­
tas en la base octava de las del concurso.

Ti’rccro. Que si el Ayuntamiento lo considera opor­
tuno. sea aprovechado el tuotivo central de la 
Cruz del anteproyecto dcl señor Aburto, de acuer­
do con la ba.se octava, jiara ser encajado por el 
señor Herrero Palacios en su monumento defini­
tivo. y si e.slo parece procedente, .se aumente el 
premio del señor Aburto a 75.000 pe.setas y co­
labore en la construcción del referido elemento 
con el señor Herrero, cobrando los honorarios co- 
rrc>.pondionles u su colaboración en e.sta parte del 
monumento.

Tomados lo.s anteriores acuerdos )ior unanimidad, se 
levanta la sesión a las catorce horas, una vez redactada 
el acta y por encontrarse de total acuerdo con la misma, 
la firma el señor Gistáii. adema.* de todo.* los señores asis­
tentes.

[tít
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LA EDIFICACION EN EL PASEO DE ROSALES

De todos los barrios de Madidd fué, sin duda, el de 
Argiielles el que inavor destrozo sufrió durante nuestra 
contienda civil, por estar sometido a la acción directa 
del fuego de la artillería y de la aviación, y dentro del 
barrio hubo calle, como la de Ferraz y el paseo de Ro­
sales. en que, por con.slittiir en realidad un frente es­
tabilizado, sufrieron más intensamente los estragos jjro- 
pios de la gtierra.

Teniendo en cuenta la destrucción producida en este 
sector urbano, la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
constituida poco después de la liberación de la capital, 
pensó introducir importantes modificaciones en el tra­
zado y ordenación del referido barrio, y de momento 
prohibió la edificación en el mismo, limitando los per­
misos de reconstrucción de inmuebles en el paseo de 
Rosales a los edificios cuya parte afectan a ella, no 
excediendo del 50 por lÜO, ios cuales pudieron efectuarlo 
con arreglo a la Ordenanza en vigor antes de la guerra

construidos varios edificios del citado paseo, siendo el 
de liberación. Con arreglo a este criterio fueron re- 
liltimo el hotel situado en el número 34, de sólo tres 
plantas, propiedad de la señora marquesa viuda de Ben- 
daña.

Uno de los primeros acuerdos que tomó al consti­
tuirse, en abril de 1945, la Comisión de Urbanismo 
fué la de autorizar de nuevo la edificación en el barrio 
de Argiielles, y en 20 de julio del referido año, la ci­
tada Comisión aprobaba la nueva Ordenación y la Or­
denanza especial para la edificación en el mencionado 
paseo del Pintor Rosales, reservándose el derecho, que 
tiene concedido por sus Reglamentos, para examinar 
directamente los jtroyectos, aprobando o denegando las 
licencias de construir, a cuantos edificios se edificaran 
en aquél, con posterioridad a la fecha referida.

A continuación reproducimos la aludida Ordenanza, 
que está en vigor.

m f m t
T í r ' l ’IEXS

im lÜMi ÍM
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Scefur (ípí Pti.ieo <le Rosales

ORDENANZAS ESPECIALES DEL PASEO DE ROS.4LES

Artículo 1." Las manzanas del paseo do Rosales se 
regirán por las Ordenanzas generales y particulares co­
rrespondientes a la zona (núm. 5), y por las especiales 
siguientes :

Art. 2." Aitiira do fas odijicticioitos.—Las alturas .se 
ajustarán a las .señaladas en los planos aprobados, así 
como la ini])osta y moldura de repisa de balcones en 
planta principal, que será necesariamente del tipo apro­
bado.

Cuando la altura existente entre las rasantes del paseo

y la repisa de balcones de la planta principal no per­
mita la disposición de un piso entresuelo y un bajo 
destinado a tiendas con las dimeusiones preceptivas a 
las Ordenanzas, se admitirá la disminución de la altura 
mínima obligatoria para las tiendas que aquéllas seña­
lan en 3,60 metros, hasta 2,75 metros.

Art. 3.® Edificncionos sobro la altura o.slablocida.— 
Será obligatorio el establecimiento de un ático retran­
queado 2,50 metros, cuya terraza quedará cubierta con 
tejado, presentando a fachada la estructura de pilastra, 
dinteles y cornisas aprobados.
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Las i)ila>ti-as (1<“ iiirdiaiipría serán ohligatonainenlc 
niaiieoimiiiadas.

Se proliibe lodo reñíale por eneima de la eornUa del 
álíco.

Art. 4.° Cuerpo» salientes y vuelos de la eo'i.sfrue- 
ción.—río se permiten eneipos volados de ninguna cla­
se. Será obligatorio nn balcón corrido en planta prin­
cipal, divo saliente será de 1.10 metros.

Los balcones serán de planta rectangular, con un sa­
liente máximo de 1/3 de la longitud, sin exceder en 
ningún caso de 1,10 metros.

■\rt. 5." Balaustradas.—Se probiben balaustradas de 
material en balcones y terrazas, debiendo ser metálicas 
y ajustadas a vma composición de carácter tradicional.

Art. 6.“ Uueeos.—Todos los linéeos irán recercados 
con piedra natural o artificial, con un ancho variable 
entre los 10 y 15 ecnlímetros.

Art. 7.° MnU-riales.— Se emplearán los materiales 
que determine en cada caso la Comisaría General, te­
niendo en cuenta el resto de las edificaciones que exis­
ten en cada manzana.

Art. 8.“ Cubierta.—La cubierta será de teja curva 
sobre la primera crujía de fachada, pudiendo cubrir 
el resto del edificio con terraza.

Art. 9." Composición general de farhatla.—Todas 
las fachadas, además de cumplir las Ordenanzas presen­
tes. deberán sor a|Hobadas especialmente por la Co­
misaría General, la cual podrá introducir las modifi-

Edilíisición riel Paseo de 
Rosales antes del año 1936

lili;
■il!

i ; : . " " l i

Edijicación del Paseo de 
Rosales con las «uceus 
Ordcmmzos.
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caciones que estime indispensables para la conipos'^iQn 
de conjunto. • •

Existen, en resumen, en el paseo de Rosales edifica­
ciones que, por sufrir escasos daños, fueron éstos repa­
rados en los años siguientes a la Liberación; otros, en 
que, acogiéndose a lo dispuesto por el Ayuntamiento 
y por la Junta de Reconstrucción, fueron reconstruidos 
en la forma en que lo estaban antes de la guerra, por 
no exceder la parte afectada por ésta del 50 por 100 del 
volumen del edificio, y otros, por fin, de nueva planta, 
construidos con arreglo a la Ordenanza especial de la 
Comisión de Urbanismo, que son los levantados a par­
tir del 20 de julio de 1945, Ordenanza a la que irán so­
metiéndose cuantos se sigan construyendo o reformando 
en el mencionado paseo. Por otra parte, como en el 
Plan general de Ordenación Urbana de Madrid, apro­
bado por la Ley de la Jefatura del Estado, de 23 de no­

viembre de 1944, está incluida la prolongación del paseo 
¿ de Rosales hasta su encuentro en alineación única con 
■14„ calle de Ferraz, y esta variante afecta a la primera 
nianzana de dicho sector, fué forzoso suspender las li­
cencias para .edificar en ella hasta tanto que la Superio­
ridad decidiera sobre el destino definitivo del extenso 
solar donde estuvo enclavado el Cuartel de la Montaña, 
prohibición recientemente levantada para no producir 
mayores daños a los propietarios de los solares por 
ella afectados, en vista de que, a pesar del tiempo 
transcurrido, no se había resuelto sobre el futuro de 
dicho solar, y que, sea la que fuera la solución adop­
tada, siempre habrá forma de conservar para los nuevos 
edificios la antigua alineación en la fachada. Indicamos 
seguidamente el detalle de la situación en el momento 
actual de cada uno de los solares y edificios con facha­
da a dicho paseo- del Pintor Rosales.

SITUACION ACTUAL DE LOS SOLARES CON FACHADA AL PASEO DEL PINTOR ROSALES

Números 2 y  4 (entrando por Ferraz).—No han sufrido nllera- 
ción ¡os antiguos edificios.

Número 6. Solar.—Sin edificar.
Número 8. Sin modificar.—Edificio de tres plantas.
Número 10.— Concedida autorización a Construcciones Esca­

rio, S. A ., para edificar con arreglo a ¡a Ordenanza especial.
Número 12.—Edificio en construcción por la ¡nmohilinria Za­

ragozana.
Número 14. Sin modificación.—Casa de siete plantas.
Número ¡6 . Sotar.—Sin edificar, con vuelta a calle Rey Fran­

cisco.
Número 18. ^<iíar.—Sin edificar.
Números 20, 22 y  24.—Casas de siete plantas y  ático, con.s- 

truidas aplicando la Ordenanza especial.
Número 26.— Casa en construcción por la Inmobiliaria Layeta- 

na, con i>ueí/n a Quintana.
Números 28, 30 y  32. Solares.—Sin edificar.
Número 34. Hotel reconstruido.—Tres plantas, con vuelta a 

Rúen Suceso.
Número 36. Solar.—Sin edificar.
Número 38. Solar.—Propiedad de Licesa (Comercial e Indus­

trial Exportadora).
Número 40. Solar.—Sin edificar.
Número 42.—Edificio en consíruccióji, de ocho plantas, para

ampliar las oficinas del Seguro de Enfermedad, del Instituto Na­
cional de Previsión.

Número 44.—Edificio de siete plantas, del Instituto Nacional 
de Previsión, con vuelta a Marqués de Urquijo.

Número 46. Solar.—Propiedad de Inmobiliaria Alcázar, con 
vuelta a Marqués de Urquijo.

Números 48 y 48 duplicado.—Edificios antiguos de ocho plan­
tas, con vuelta a Altamirano.

Números 50 y  52.— Casas antiguas de ocho plantas.
Número 54.—Casa reconstruida, de tres plantas.
Número 56. Solar.—Sin edificar, con vuelta a Benito Gutiérrez.
Número 58.—Manzana completa, propiedad de una Comunidad 

Religiosa.
Números 60, 62 y  64.—Ca.-ios niipvns. de ocho plantas, con vuel­

ta a Ecija.
Números 66 y  68.—Edificios en construcción ('Címsíriieciones 

Herrera Oria).
Número 70.—Cusa antigua, de tres plantas y  ático.
Número 72.—Cnsa en construcción (parada en cuarta planta).
Número 74.— Hotel de tres plantas, reconstruido, con vuelta a 

Lisboa.
Número 76.—Casa en ruinas.
Número 78.—Hotel, reconstruido, tres plantas.
Número 80. Solar.—Sin edificar, con vuelta a Moret.

Perspectiva de la casa en construc­
ción en el Paseo de Rosales, esquina 
a ¡a calle de Ecija.
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B I B L I O G R A F I A

DERECHO URBANISTICO ESPAÑOL. Conceptos y le-
gislación. Editado por el Tustitiito de Estudios de Ad­
ministración Local. 680 páginas.

Esta obra va dedicada, fnndanientalmente, a los ar­
quitectos e ingenieros urbanistas.

El urbanista, dada su cspecialización técnica en las 
carreras de procedencia, suele estar muy alejado del 
campo del Derecho. El arquitecto, el ingeniero, en sus 
estudios resj)ectivos, no tienen por qué poseer sino una 
remota referencia de las ciencias jurídicas. Pero la nue­
va ciencia del Urbanismo, tal como se va formando, 
por su propio contenido, por sn finalidad, exige itna 
serie de conocimientos jurídicos en general y adniinis- 
tralivo.s en particular, sin los cuales difícilmente po­
dría hablarse de esa naciente especialidad técnica pe­
culiar con entidad propia y autónoma en sti formación 
y funciones.

A ello tiende esta obra que comentamos : a suminis­
trar un mínimo bagaje de conocimientos jurídicos, sobre 
lodo en aquellos aspectos del Derecho que más pueden 
rozar la esfera de la nueva actividad. Pava el aspirante 
será instrumento indispensable de formación; al urba­
nista, ya en funciones, ha de facilitarle la consulta de 
las disposiciones legales que encauzan su labor.

El libro se divide en dos partes :
La primera—Introducción—es un estudio doctrinal, 

de índole sociojurídica y de carácter sintético.
En la segunda parle, una primera sección está dedi­

cada a la exposición sistemática y a la explicación de 
los preceptos de la vigente legislación española, que 
afectan, de modo más o menos directo, a lemas urbanís­
ticos; en la segunda sección de esta parte se transcri­
ben íntegra y literalmente las disposiciones legales que 
rigen la materia siguiendo un orden cronológico ri­
guroso.

La segunda ))arle de la obra, en su sección primera 
(idea sistemática de la legislación), responde a un cri­
terio que hace más provechosa y asimilable la lectura. 
Se ha dedicado un capítulo preliminar a dar unas no­
ciones fundamentales sobre organización polílicoadmi- 
nislrativa y sobre legislación. En esas breves nociones 
se huye de toda complicación técnicojurídica, a fin de 
poner al alcance del lector, en pocas líneas, las ¡deas 
esenciales .sobre aspectos y problemas de Derecho que 
no debe ignorar. Luego, el capítulo I trata de las no 
muy abundantes ni modernas disposiciones ron conteni­
do urbanístico sustantivo (preceptos concretos sobre zo- 
nizacíón, vialidad, distribución de superficies, etc.); 
precisamente, el lieclio de .ser disposiciones con varios 
lustros de antigüedad nos demuestra que ya el legisla­
dor e.spañol había recogido el latir de problemas que 
boy parecen sonar a nuevo en muchos oídos. Los ca­

pítulos II y III están dedicados a la marcha de los pla­
nes; el II, a sn formación y Iraniilación; el 111. a sn 
desarrollo y ejecución. Por ultimo, el capítulo IV ex­
pone algunas de las nuevas y más importantes orienta­
ciones legales, que han tenido reflejo en normas espe­
ciales dictadas para algunas de nuestras princi])ales ciu­
dades.

MADRID Y SU FISONOMIA URBANA, por Mariano 
García Corté.s . Editado' por la Sección de Cultura 
e lutormación del Exorno. Ayunlaniiento de Madrid. 
280 páginas. Prólogo de Francisco ('asares.

MADRID
uivtma

í -

La {¡omisión de Cultura dcl Aymilamienlo de Madrid, 
cumpliendo el acuerdo de la Corporación, ha editado 
el libro que comentamos de las crónicas tic Mariano 
García Cortés. Lo recogido es una selección de ellas 
distribuidas en cinco apartados ; Historias y anécdotas 
de Madrid; reformas urbanas; problemas municipales; 
Madrid futuro, y Población y tráfico. Todos ellos pro­
blemas de máximo interés para la Villa y su regiduría, 
a la que siempre llevó el dictamen que se desprendía 
de su conocimiento de las primordiales cuestiones de la 
capital. Para los oue quieran consultar un dato, situar 
la verdad en medio de referencias difusas, realizar un 
trabajo que requiera consulta, este libro, más que un 
volumen literario, es un documento preciso, del que 
se puede extraer la noticia verídica de hechos irrefu­
tables. Para todos los que sienten cariño por las cosa.s 
de la ciudad y se interesan por sus problemas, este vo­
lumen es de un indudable valor.
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COMISION DE URBANISMO DE MADRID
1 INDICE DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES 

CELEBRADAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 1950

MES DE ABRIL

Sesión celebrada el día 20

126. —Aprobar el acta de la sesión anterior.
127 . —Remitir al Ayuntamiento de Madrid el expediente in­

coado por D. Pedro Fagalde Herce, solicitando auto­
rización para instalar una fábrica de hielo en la ca­
lle de Provisiones, con vuelta a la de Embajadores, 
para que adopte el acuerdo procedente, dando cuen­
ta a esta Comisión.

128. — Comunicar a D. Crescencio Gucdán y  D, Emilio Her­
nández, en relación con su solicitud de que se mo­
difique la situación de un solar de su propiedad, en 
la calle del Conde de Vallellano, permitiéndose la 
construcción de viviendas en lugar de un cine ya 
autorizado, que deben dirigir su petición al Aytm- 
tamiento de Madrid.

129. —Aceptar como valoración de los terrenos propiedad de
D. Vicente Hernández Espligueros, sitos en la calle 
de Arturo Soria, la cantidad de 42.418 pesetas, y 
que se tramite el correspondiente proyecto de ex­
propiación.

130. —Autorizar a la Dirección Técnica para que proceda a
la revisión de precios solicitada por D, Manuel del 
Río, adjudicatario de las obras de pavimentación del 
sector N . E. de Cuatro Caminos y  formule una pro­
puesta a la Comisión.

13 1 .  —Que por la Dirección Técnica se establezca el contacto
necesario con la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocaniles, designando el perso­
nal técnico que haya de colaborar en el estudio de 
los problemas planteados por el desarrollo del Plan 
de Ordenación de la prolongación de la calle del Ge­
neral Mola.

13a.—Aprobar el presupuesto de 28.543,65 pesetas, forrau-
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I 53-— Aprobar e! proyecto de movimiento de tierras en el 
sector de El Calero (Canillas), en la forma propuesta 
por la Dirección Técnica, en cuanto a su ejecu­
ción y cantidad a invertir en el presente ejercicio, 
y que se tramite reglamentariamente para obtener 
la aprobación de la superioridad.

154. — Aprobar el proyecto de alcantarillado del sector de El
Calero (Canillas), en análoga forma que en el acuer­
do anterior.

155. —Aceptar las valoraciones efectuadas por la Oficina Téc­
nica de dos parcelas de terreno objeto de permuta 
con la Dirección General de Arquitectura, y  obtener 
la conformidad de este Centro para solicitar la co­
rrespondiente autorización del señor Ministro de la 
Gobernación, a fin de llevar a cabo la escritura pú­
blica, quedando autorizado el Comisario General 
para su firma.

156. —Solicitar del Ayuntamiento de Madrid la remisión del
expediente relativo al proyecto de apertura y  pavi­
mentación de la avenida de Federico Rubio, y  la 
supresión de un trozo del paseo de Aceiteros.

157. —Que en la calle A  del proyecto de ordenación de la
zona industrial de Canillejas se mantenga sin varia­
ción alguna la alineación correspondiente a la fa­
chada donde se proyecta construir la factoría de don 
Joaquín Eguinoa Larrea, y en el lado opuesto acep­
tar la interpretación dada por la Dirección Técnica 
al efectuar el replanteo de dicha calle, con cuya ali­
neación ya se tuvo en cuenta, en lo posible, la si­
tuación de FEN SA , quedando desestimadas las mo­
dificaciones solicitadas nuevamente por dicha Em­
presa, debiéndose comunicar este acuerdo a los in­
teresados y  a la Dirección General de Industria y 
Material del Ministerio del Aire.

158. —Aprobar el proyecto presentado por la Dirección de
la REN FE para la construcción de 172  viviendas en 
el solar situado en la prolongación de la Avenida 
del Generalísimo.

159. —Aprobar, conforme al dictamen de la Dirección Téc­
nica. el plano de aplicación de las Ordenanzas co­
rrespondientes a los terrenos cedidos en permuta a 
D. José Banus Masdeu y Hermanos, en los sectores 
de El Calero y  La Concepción.

160. — Aprobar el señalamiento de los solares que se han de
adjudicar a D. José Banus Masdeu y  Hermanos, en 
el sector de Pueblo Nuevo, con destino a la cons. 
trucción de viviendas para alojar a las familias que 
han de ser desalojadas de las que ocupan en terre­
nos de La Concepción y El Calero.

16 1 . —Resolver la petición formulada por el Ayuntamiento
de Vallecas para la construcción de ocho poblados 
que comprenden 3.000 viviendas, en el sentido de 
conceder la autorización para que se edifiquen los 
seis que se encuentran en zona edificable, y  en cuan­
to a los dos restantes, que se tramite la rectificación 
del Plan General, solicitando la correspondiente au­
torización del Consejo de Ministros, y  una vez que 
se obtenga, será concedida la autorización solicitada, 
debiendo advertirse al Ayuntamiento que se accede 
a dicho cambio sólo para que los terrenos tengan la 
finalidad solicitada, y si no se llevara a cabo la cons­
trucción de los poblados de viviendas modestas.

quedarán los terrenos con la calificación de zona 
verde.

162. —Accediendo a lo solicitado por D. Jesús Arcenegui Car-
mona, Presidente de la Inmobiliaria Artos, S. A., co­
municar al Ayuntamiento de Madrid la conformidad 
de la Comisión con la alineación señalada oficial­
mente para la construcción en el sector de la calle 
de López de Hoyos.

163. — Conceder la autorización solicitada por D. Rafael Es­
cario, Gerente de «Construcciones Escario, S. A.», 
para construir en el solar núm. 10 del paseo de 
Rosales, con arreglo a las condiciones propuestas por 
la Dirección Técnica.

164. — Visto el informe del Servicio de Inspección correspon­
diente al mes de marzo próximo pasado, facultar al 
señor Comisario para que adopte las medidas que 
considere más oportunas para lograr de los Ayunta­
mientos limítrofes el cumplumento de lo ordenado, 
incluso poniendo el caso en conocimiento de la Di­
rección de Administración Local o del señor Gober­
nador Civil, según la importancia de las faltas en 
relación con el Plan General de Ordenación Urbana.

Sesión celebrada el día 25

165. — Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
4 de mayo,

166. — Autorizar la instalación de la red de distribución de
energía eléctrica y  aliunbrado en los sectores urba­
nizados en La VentiUa por la Fábrica de Electrici­
dad del Pacífico, conforme al proyecto de contrato 
redactado por la Oficina Técnica y  con las condicio­
nes propuestas.

167. —Autorizar a la Inmobiliaria Urbis, S. A., para la enaje­
nación a D. Rodrigo Baeza Pérez, de una parcela de 
2.000 píes cuadrados, en la colonia del Retiro.

168. —Comunicar a la Real Academia de Medicina la impo­
sibilidad de conceder dos viviendas del sector de La 
VentiUa a familias que no han sido objeto de ex­
propiación por parte de la Comisaría.

169. —-Someter a información pública la modificación de Or­
denanza solicitada por D. Francisco Fernández Lean, 
para los terrenos sitos en el kilómetro 12,500 de la 
carretera de Madrid a La Coruña.

170. —Trasladar al Ayuntamiento de Madrid, para su reso­
lución, conforme al Plan General de Ordenación Ur­
bana, el expediente promovido por ccLoscertales, 
S. A.», relativo a aprovechamiento de un solar de 
su propiedad situado en el paseo Imperial.

17 1 . —Quedar enterada la Comisión del acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento de Madrid, en sesión de 21 de 
abril próximo pasado, respecto de la urbanización de 
las manzanas una y  dos de la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, y  proceder a la expro­
piación de la manzana número dos, conforme al 
proyecto aprobado por la Comisión de Urbanismo, 
en 16 de noviembre de 1949.

172. —Quedar enterada la Comisión de la comunicación de
la Alcaldía de Madrid relativa al Plan de Transpor­
tes Urbanos de Madrid, y  de las manifestaciones de 
la Dirección Técnica sobre la confección de dicho 
Plan.
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—Quedar enterada de que por orden dcl señor Ministro 
de la Gobernación, fecha 6 dcl actual, ha sido apro­
bado el proyecto de expropiaciones núm. 2 1  corres­
pondiente al sector interior de La Ventilla, por su 
importe de 6.832.556,98 pesetas, así como la inver­
sión de 300.000 pesetas para el presente año, con 
cargo al capítulo 5.*, ((expropiaciones del Presupues­
to de Inversiones», en vigor.

174. —^Dejar sobre la mesa, para estudio, el Balance de Con­
tabilidad correspondiente al primer trimestre del 
presente año.

175. —Aprobar la modificación del trazado de la calle pro­
yectada entre las de Antonio Rodríguez Villa y  de 
Velázquez, resolviendo el expediente promovido 
por D . Santos Moreno Gallego, con tal finalidad.

— Aceptar la propuesta formulada por la Dirección Téc­
nica para llevar a cabo la ampliación de la expro­
piación de terrenos y  edificación propiedad de don 

Alberto de León Murua y  Hermanas, en la man- 
zaru núm. 75 del sector de La Concepción (Cam­
ilas), y  aprobar la tasación verificada por la Oficina 
Técnica de la finca de referencia.

177. —Aprobar los presupuestos formulados por la Direc­
ción Técnica para la modificación de tres líneas aé­
reas de energía eléctrica en el sector de Pueblo 
Nuevo (Cañiflas), por su importe de 69.459,46 pe­
setas.

178. —^Tornar en consideración la propuesta de modificación
de Ordenanzas aplicables a la finca denominada «Pi­
nar de Nuestra Señora del Recuerdo», en Chamartín 
de la Rosa, y  someterla a información pública por 
término de quince días hábiles.

179. —Aprobar dos proyectos de toma de datos previos para
la ejecución de obras, el primero en el sector de 
Vallecas y  de Barajas, que se refiere a levantamien­
tos topográficos, con un presupuesto de 8.980 pe­
setas, y  el segundo, relativo a obras en el sector de 
San Fernando, con un presupuesto de 47.236,80 pe­
setas.

Sesión celebrada el día 3 1

180. —Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el
día 25.

18 1. —Hacer constar en acta el duelo de la Comisión por
la defimción del padre del ilustrísimo señor don 
José Fernández Hernando, y  comunicarle el pésa- 
same de oficio.

182. — Acceder a lo solicitado por don Antonio Araco Esco-
bal concediendo una autorización especial para ele­
var una planta más en los bloques que está cons­
truyendo en las calles de Covadonga, Navas de 
Tolosa y Santa María (Canillas), en la parte reca­
yente al espacio libre señalado en el plano corres­
pondiente, debiendo conservar la altura de tres plan­
tas en el resto de los bloques.

183. —^Resolver la instancia suscrita por don Aníbal Ruiz
Villar en nombre propio y  en el de los demás co­
propietarios de los terrenos situados en la manzana 
que poseen en la prolongación de la Avenida del 
Generalísimo, en solicitud de la expropiación total 
de los terrenos dedicados a estacionamiento de

vehículos, y  de que se modifiquen los módulos apli­
cados para señalar el coste de urbanización de cada 
manzana prescritos en la Orden de 13  de febrero 
de 1949. de conformidad con la propuesta de la 
Dirección Técnica y  de la Ponencia de expedien­
tes, en el sentido de mantener la aplicación de los 
costes de urbanización anteriormente aprobados; y 
modificar el criterio anteriormente establecido en 
cuanto a la cesión gratuita de terrenos destinados 
a estacionamiento de vehículos de forma que los 
terrenos a ceder por dichos propietarios sean exclu­
sivamente los correspondientes a las calles de trá­
fico y  caUe central de peatones, considerando las 
dos manzanas centrales comprendidas en la super­
ficie que se señala en el plano correspondiente, las 
cuales quedarán de propiedad de los interesados 
hasta el momento en que se realice la expropia­
ción de las partes que en dicho plano se señalan, 
como correspondientes a estacionamiento de vehícu­
los, y  previniéndose que el precio de la expropia­
ción de los terrenos que han de ser dedicados a 
estacionamiento de coches será el valor que tenga 
el terreno en la fecha del presente acuerdo.

184. — Dejar sobre la mesa, para estudio de la Comisión, la
nueva instancia del señor Rector del Colegio Cala- 
sancio sobre cerramiento del campo de juego situa­
do entre las calles de Lista, Conde de Peñalvcr y 
Hermanos Miralles.

185. — Aprobar, en la forma propuesta por la Dirección Téc­
nica y  la Ponencia de expedientes, la adjudicación 
de compra de material eléctrico y  realización de 
obras preparatorias en la red de alumbrado y  ener­
gía eléctrica de la zona industrial de Canillejas.

186. —Elevar al Gobierno, por mediación del señor Minis­
tro de la Gobernación, una exposición con el Plan 
de creación de estos Núcleos Satélites, solicitando el 
aumento de la subvención del Estado en veinti­
cinco millones de pesetas anuales; y  que por la 
Dirección Técnica se proceda al estudio del proyec­
to del poblado de Palomeras, como primera etapa 
que ha de realizarse con la colaboración del Ayun­
tamiento de Madrid, Comisaría General del Paro e 
Instituto Nacional de la Vivienda, a cuyos respec­
tivos organismos se comunicará el proyecto, una 
vez redactado, y  la forma de colaboración con que 
se espera contribuyan dichas entidades para llevar­
lo a cabo.

MES DE JUNIO
Sesión celebrada el día 14

187. — Aprobar el acta de la sesión celebrada el día 3 1
de mayo.

188. — Aprobar el proyecto remitido por el Ayuntamiento
de Madrid para el retranqueo de la edificación en 
la prolongación de la Avenida del General Mola 
en su trozo comprendido entre la segunda trans­
versal y  la calle de Alfonso X III para ampliar el 
ancho de dicha calle a cuarenta metros en lugar 
de los treinta con que figura en el proyecto parcial 
correspondiente.

189. —Poner en conocimiento de don Emilio Victorero Gar-
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cia las condiciones conforme a las cuales sería autO' 
rizada la instalación de un bar'iestorán en la ca' 
rrctcra de la Dehesa de la Villa a Puerta de Hierro.

190. —Exponer al público para reclamaciones la rehabilita­
ción de un trozo de la calle de Isabel Méndez (Va- 
llecas), solicitada por don Eugenio y  don Félix Al­
mendros.

19 1. — Que por la Oficina Técnica se proponga las condi­
ciones en que podría accederse a lo solicitado por 
doña Martina Gómez González sobre adquisición de 
dos casas de su propiedad, sitas en las calles de 
Santa María y  San José (sector de la prolongación 
de la Avenida del Generalísimo).

192. — Dejar sobre la mesa para estudio el balance del pri­
mer trimestre de 1950.

193. — Quedar enterada la Comisión de la Orden de 3 1  de
mayo, por la que se aprueba el proyecto núm. 29, 
relativo a la urbanización parcial del Sector Este de 
la Ventilla por la cifra total de 2.506.218,23 pese­
tas, y  de cuyo total se aprueba como inversión 
para el año en curso, con cargo al capítulo 4.“ del 
Presupuesto de Inversiones, 200.000 pesetas; a rea­
lizar las obras por administración, concurso o des­
tajo, incluso de mano de obra.

194. —Quedar enterada la Comisión de la Orden de 6 de
junio, por la que se aprueba la propuesta de la 
Comisión, relativa a las obras necesarias de las con­
ducciones del gas en las calles de San Germán y 
Orense, afectadas por la urbanización de la calle 
Transversal Intermedia, según proyecto de obras 
número 3 1 ,  por un importe de 28.543,65 pesetas, 
con imputación al Presupuesto de Inversiones vi­
gente en la actualidad, capítulo 4.“, «Obras de cons­
trucción o urbanización».

195. — Quedar enterada la Comisión de la Orden de 10 de
junio, por la que se aprueba el proyecto núm. 45, 
relativo al movimiento de tierras para la urbaniza­
ción parcial del Sector de E l Calero (Canillas), por 
la cifra total de 2.355.292.89 pesetas, y  de cuyo 
total se aprueba como inversión para el año en 
curso, con cargo al capítulo 4.® del Presupuesto de 
Inversiones, 800.000 pesetas; a realizar las obras por 
administración, concurso o destajos, incluso de mano 
de obra.

196. — Quedar enterada la Comisión de la Orden de 13  de
junio, por la que se aprueba el proyecto núm. 46, 
relativo al proyecto de alcantarillado para urbaniza­
ción parcial del Sector de El Calero (Canillas), por 
la cifra total de 771.677,32 pesetas, y  de cuyo total 
se aprueba como inversión para el año en curso, 
con cargo al capítulo 4.° del Presupuesto de Inver­
siones, 400.000 pesetas: a realizar las obras por 
administración, concurso o destajos, incluso de mano 
de obra.

197. —Quedar enterada la Comisión de la Orden de 13  de
junio, por la que autoriza el gasto de levantamien­
to de planos taquimétricos en el Sector de San 
Fernando, correspondiente a 41 Ha. en zona edi­
ficada, a 66 pesetas la Ha., y  863 Ha. en zona no 
edificada, a 51,60 pesetas la Ha., por un importe 
total de 47.236,80 pesetas.

198. —Quedar enterada la Comisión de que, con fecha 6 de

junio actual, y bajo la fe del Notario don Manuel 
Amorós Gonzálvez, se firmó por el señor Comisa­
rio, con los herederos de don Luis Zulueta, la es­
critura de cesión en favor de la Comisión de Ur­
banismo de Madrid de la parcela de terreno situa­
da en el sector conocido por Quinta del Espíritu 

Santo, con una superficie de 53.686,63 m2., valua­
da en 345.741,90 pesetas, con una servidumbre de 
luces y  vistas en favor de las fincas segregadas de 
la misma de donde procede,

199. —Quedar enterada la Comisión de que, con fecha 6 de
junio actual, por el señor Comisario Presidente se 
autorizó ante el Notario don Pedro Bañón Pascual 
la escritura de cesión de dos parcelas de terreno a 
la entidad constructora benéfica «Belén» para la 
edificación de viviendas humildes, por el precio 
de 65.147 pesetas.

200. —En el expediente relativo al proyecto de construcción
de un nuevo Hospital de Jesús Nazareno en La 

Ventilla, visto el informe del señor Interventor-De­
legado de Hacienda, se acuerda rectificar la pro­
puesta tomada en consideración en sesión de 22 de 
diciembre último, y  continuar el expediente de ex­
propiación forzosa del antiguo hospital.

201. — Quedar enterada la Comisión de la comunicación de
la Dirección General de Propiedades y  Contribu­
ción Territorial, relativa a la formación del inventa­
rio de bienes de la Comisión de Urbanismo y  darle 
debido cumplimiento.

202. —Aprobar el proyecto de construcción de cuatro bloques
de viviendas en la zona de Pueblo Nuevo y La 
Quintana (Canillejas), con un total de 398 vivien­
das, por un importe de 13.628.103,27 pesetas, y 
solicitar la superior aprobación del señor Ministro 
de la Gobernación.

203 —Informar favorablemente los expedientes incoados por 
el Ayuntamiento de Madrid para la anexión de los 
términos municipales limítrofes de Fuencarral, Vi- 
cálvaro y  Valleras.

204. — Que por la Dirección Técnica se realicen los estudios
necesarios para ultimar la valoración de los terre­
nos propiedad de don José Banús Masdeu y  her­
manos, y  de la Comisión de Urbanismo, que han 
de ser objeto de permuta en cumplimiento de an­
teriores acuerdos.

Sesión celebrada el día 28

205. —Aprobar el acta de la sesión celebrada el día 14
de junio.

206. — Resolver la consulta formulada por don José Alvarez
García, propietario de un terreno situado en las ca­
lles de Francisco Iglesias y  Avenida Reina Victoria 
(Vallecas), en el sentido de que dicho solar no es 
edificable por estar afectado por el Plan General 

, de Ordenación Urbana.
207. —Conceder la autorización solicitada por don Victoria­

no Marina Gil para la reforma y  ampliación de la 
finca sita en la calle de General Mola núm. 13  (Va­
llecas), en la forma presentada por el proyecto de 
que se trata.

208. —Aprobar el proyecto presentado por el Patronato de
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Protección a la Mujer para la construcción de un 
edificio en i<La Canaleja», barriada de Peñagrande 
(Fuencarral).

209. — Visto el proyecto presentado por don Florencio Ara­
na Angulo para la construcción de un edificio en 
solar sito en la calle de Velasco núm, 37 bis (Valle- 
cas), cuyo inmueble ha sido terminado sin licencia 
y  sin ajustarse al proyecto presentado, se acuerda 
autorizar éste, y  conminar al propietario para que, 
en plazo de un mes, proceda a demoler las obras 
que no figuran en el proyecto. Transcurrido el pla­
zo, si no hubiere dado cumplimiento al acuerdo 
se elevará propuesta al Ministro de la Gobernación 
para que ordene la demolición de las obras edifi­
cadas abusivamente e imponga la sanción de diez 
mil pesetas al propietario.

210. —Quedar enterada de la Orden de 2 1 de junio del señor
Ministro de la Gobernación sobre aprobación del 
proyecto de obras núm. 47, relativo al presupuesto 
reformado de distribución de energía eléctrica y 
alumbrado en la zona industrial de Canillejas por 
un coste total de 974.870.85 pesetas, a realizar por 
administración, gestión directa, concurso o desta­
jos parciales, incluso de mano de obra. El total de 
este presupuesto se aprueba como inversión para el 
año en curso, imputable al capítulo 4.* del vigente 
Presupuesto de Inversiones, y  para evitar la dupli­
cación expuesta en el último Considerando se dará 
de baja en el proyecto núm. 20 la cantidad de 
624.771,38 pesetas, importe de! primitivo presu­
puesto, incluido en él.

2 1 1 .  — Quedar enterada de la Orden de 24 de junio, por la
que se autoriza el levantamiento de planos taqui- 
métricos en los sectores de Barajas y  Vallecas, por 
sus importes respectivos de 4.851 y  4-129 pesetas, 
que ascienden aí total de pesetas 8.980, a realizar 
por administración.

212 . —Quedar enterada de la Orden de 27 de junio del señor
Ministro de la Gobernación, por la que se aprueba 
el gasto de 17.440,21 pesetas como complemento del 
proyecto de obras núm. 42, aprobado en 29 de 
abril último, por lo que resulta la cifra de pese­
tas 598.780,67, mayor gasto a imputar a futuros 
Presupuestos de Inversiones.

2 13 . — Remitir a informe del Ayuntamiento de Madrid el
nuevo proyecto presentado por el señor Rector del 
Colegio Calasancio de Nuestra Señora de las Es­
cuelas Pías, para que se autorice el cerramiento 
del campo de juego del colegio de la calle de Her­
manos Miralles número 50.

254.— Dejar sobre la mesa el balance correspondiente al 
primer trimestre del corriente ejercicio.

215 .—Resolver el expediente incoado por don Francisco Her­
nández Lean solicitando el cambio de ordenanzas 
en la zona comprendida entre los kilómetros i i  y 
13  de la carretera de La Coruña a la vía del fe­
rrocarril a Irún, rectificando los límites de la apli­
cación de las Ordenanzas, y  estableciendo la separa­
ción a lo largo de la vía férrea en la forma que se 
indica en el plano que figura en el expediente, con 
lo cual quedará la zona en que está situado el te­
rreno objeto de la petición incluida en la Orde­
nanza núm. 24.

216. — Resolver el expediente incoado por el reverendo pa­
dre Joaquín Arellano, Procurador General de la 
Compañía de Jesús, comunidad propietaria de los 
terrenos denominados (cPinar de Nuestra Señora del 
Recuerdo», en Chamartín de la Rosa, en solicitud 
de que se modifique la calificación de zona verde 
con que figuran en el Plan General de Ordena­
ción, aprobando la rectificación de las Ordenanzas 
correspondientes a esta finca, y  considerando una 
parte de ella como espacio verde público, con los 
límites que se indican en el plano que se adjunta 
al expediente, y  aplicando en el resto la Ordenan­
za de Edificación Dispersa de lujo con arreglo a la 
parcelación propuesta, con la pequeña modificación 
que supone la adaptación a la calle límite, que ha­
bía de establecerse entre las dos zonas pública y 
privada.

2 17 . —Aprobar el proyecto de levantamientos taquimétricos
como datos previos para la ejecución de obras en 
el sector de San Fernando, por un importe de pe­
setas 19.595- y  tramitación reglamentaria.

218. — Aprobar el proyecto de levantamientos taquimétricos
como datos previos para la ejecución de las obras 
de prolongación de la calle de Arturo Soria y  afluen­
tes, por un importe de 12.142,80 pesetas, y  darle la 
tramitación teglamentaria.

21Q,—Vista la petición formulada por don Pascual Saorín 
Fernández y  demás propietarios de una manzana 
sita en la prolongación de la Avenida del Gatera- 
lísimo, la Comisión acordó autorizarles para cons­
tituir una Asociación de Propietarios, conforme al 
artículo 48 del Reglamento de 17  de octubre de 
1947.

220. —Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de
Madrid referente al proyecto de apertura y  pavi­
mentación de la Avenida de Federico Rubio, en el 
trozo comprendido entre la Avenida de Reina Vic­
toria y  la plaza denominada F en contacto con la 
Plaza de Bravo Murillo, y  la supresión del Paseo 
de Aceiteros en el trozo comprendido entre las ca­
lles del General Ibáñez Ibero y  la Avenida de Reina 
Victoria, aceptando el dictamen favorable de la Di­
rección Técnica, la Comisión acordó prestar su apro­
bación al trazado proyectado para la Avenida de 
Federico Rubio y la supresión de! Pasco de Aceite­
ros en el trozo mencionado, así como !a ordenación 
de las manzanas afectadas por esta modificación.

22 1. —Dejar sobre la mesa para estudio el expediente pro­
movido por don Juan Tarres Almar sobre la para­
lización de las obras en uno de los bloques de vi­
viendas que construye en la prolongación de la Ave­
nida del General Mola.

222. — Conceder una gratificación, equivalente a una men­
sualidad de haber, por trabajos extraordinarios, con 
cargo al concepto diecisiete del artículo segundo, 
capítulo primero del Presupuesto de la Comisión al 
personal de delineantes, auxiliares y  subalternos: 
al personal que percibe sus haberes del Presupues­
to de Inversiones, 2 excepción de los arquitectos y 
aparejadores, con cargo al concepto tres del artícu­
lo segundo, partida sexta; y  al personal de limpie­
za, con cargo al concepto primero, artículo cuarto, 
capítulo piimero del Presupuesto Ordinario.
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ANALES DE LA VILLA DE MADRID

OBRAS INAUGURADAS

Instítuto de Optica, edificio que forma 
parte del grupo de los del Consejo Supe­
rior de Investigaciones Científicas en la 
calle de Serrano. (Arquitecto, Fisac.) Dis­
pone de grandes talleres mecánicos, labo­
ratorios, despachos, etc.

V iv ien das protegidas de la Renfe. Las ya 
terminadas en terrenos muy próximos a la 
estación de las Delicias constituyen dos 
bloques paralelos, en los que se agrupan 
32 viviendas, que constan de vestíbulo, cua­
tro habitaciones exteriores, cocina, baño y 
ropero. Ha efectuado las obras por contra­
ta la S. A. Hidro-Civil (Construcciones H i­
dráulicas y Civiles), que en breve comenza­
rá la construcción de otros dos bloques con 
fachada al paseo citado, por lo que podrán 
tener seis plantas en vez de las cuatro de 
los ya inaugurados.

£  dificio de la Caja Postal de Ahorros. 
Terminadas las instalaciones de este orga­
nismo en el nuevo edificio de siete plantas 
y ático, sito en la Avenida de Calvo So* 
telo (antes paseo de Recoletos), número 9, 
del que era propietaria la Inmobiliaria aAl- 
cazar», han sido abiertas al público todas 
sus dependencias. El precio de la adquisi* 
ción fué de 14 millones de pesetas, siendo 
autor del proyecto y director de las obras 
el arquitecto Julián Laguna, gerente de di­
cha Empresa.

P  or haberse terminado o estar muy pró­
xima sn terminación han comenzado a al­
quilarse pisos y locales comerciales en los 
edificios siguientes:

Paseo del Pintor Rosales: Casas de ocho 
plantas, núms. 20 y 24, y  66 con vuelta a 
Ecija. (Casas de lujo.)

Calle de E cija : Cuatro casas de seis plan­
tas, en los núms. 3, 5, 6 y 7. (Segunda ca­
tegoría.)

Calle de Ferraz, 41: Casa de seis plan­
tas, habiéndose instalado en la baja y pri­
mera el Instituto Nacional de Estadística. 
(Primera categoría.)

Calle de Ferraz, 23, y Quintana, 25, 27 y 
29: Casas de ocho plantas, construidas por

la Inmobiliaria Layetana. En planta baja, 
en el chaflán de ambas calles, se ha ins­
talado, en magnífico local, una estación de 
servicio para automóviles, garaje y acce­
sorios, recambios, etc. (Primera categoría.)

Calle de Benito Gutiérrez, 32 ; Casa de 
seis plantas, con garaje en la baja. (Segun­
da categoría.)

Calle de Altamirano, 35: Casa de seis 
plantas, con garaje en la baja. (Segunda ca­
tegoría.)

Calle de Romero Robledo, 14 y 16: Blo­
que de cuatro casas con siete plantas con 
52 pabellones para jefes y oficiales. Cons­
truidas por el Servicio Militar de Construc­
ciones para el Patronato de Casas Militares 
dcl Ejército. Está situado frente a la calle 
de Víctor Pradera, en el conjunto de blo­
ques (unas 600 viviendas) edificados en la 
manzana comprendida entre las calles de 
Ferraz, Martin de los Heros, Romero Ro­
bledo y particular de Francisco Lozano.

Paseo de Lnchana, 7 (con vistas a Car­
denal Cisneros): Casa de siete plantas y 
ático, de la Inmobiliaria Electra. (Primera 
categoría.) Arquitectos, Pidal y F. Hon- 
toria.

Casa de seis plantas y ático en Veláz- 
quez, 39, con vuelta a Hermosilla. (Gran 
lujo.) Arquitecto, Secundino Zuazo.

Casa de seis plantas en Guzmán el Bne-
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no, 35, Y de ocho en e! 48, c.on vuelta a 
Cea Bcrmúdez. (Segunda categoría.) • 

Bloque de tres casas con siete plantas en 
Guzmán el Bueno, 132, con vuelta a So- 
toraayor, 1 (Segunda categoría), y Sotoma- 
yor, 3 y 5, no existiendo en todo el bloque 
locales para tiendas, y sólo un garaje (Mon­
tevideo!.

Avenida de Reina Victoria, 41 : Bloque 
de tres casas con diez plantas, construido 
por la Inmobiliaria Metropolitana. (Segun­
da categoría.I Arquitecto, Olamendi.

Arapiles, 5 : Casa de seis plantas, pro­
piedad de Construcciones Escario. (Segun­
da categoría.) Arquitecto, Feduclii.

Galileo, 77 a 83: Bloque longitudinal, 
construido por la Dirección General de 
Prisiones para sus empleados.

Galileo, 98: Casa de seis plantas de 
viviendas. (Segunda categoría.)

Cea Bermúdez, 3 : Casa de siete plan­
tas, para viviendas destinadas al personal 
del Parque Móvil de los Ministerios Civi­
les, enclavada en la extensí.sima zona ocu­
pada por este Organismo, entre las calles 
de Bravo Murillo, Cea Bermúdez y D o­
noso Cortés.

General Oráa, 57 : Casa de viviendas de 
seis plantas, con cine en la baja. (Segun­
da categoría.)

Velázquez. 92, con vuelta a Juan Bravo : 
Casa de od io  plantas, destinadas a vivien­
das. (Casa de lujo.)

General Pardinas, 74: Casa de viviendas 
de siete plantas. (Segnnda categoría.)

Núñez de Balboa. 43: Casa de vivien­
das, ron seis plantas y ático. (Casa de 
lujo.)

Arlanza, 9 : Casa de viviendas, con seis 
plantas y ático. (Segunda categoría.)

Francisco Ricci, 8 : Cinco plantas. (Se­
gunda categoría.)

Colonter, 3 : Casa de viviendas de cua­
tro plantas. (Segunda categoría.)

Francisco Santos. 13 ; Casa de viviendas 
de tres plantas. (Segunda categoría.)

Velázquez. 41: Casa de siete plantas pa­
ra viviendas, construida por cubierta y te­
jados. (Edificio de lujo.)

Mirasol Baja, 13 : Casa de viviendas con 
cuatro plantas. (Segunda categoría.)

Duque de Alba, 7 : Edificio de seis plan­
tas, con la fachada principal retranqueada 
seis metros. (Segunda categoría.)

José Picón, 9 1 Casa de tres plantas. (Se­
gunda categoría.)

Fcrrer del Rio, 46: Casa de cuatro plan­
tas, para laboratorio y viviendas. (Segun­
da categoría.)

Francisco Silvela, 55 : Casa de siete plan­
tas y ático, para viviendas. (Segunda cate­
goría.)

Serrano, 12 y 14, con vuelta a Villanueva 
(arquitectos, Cabenyes y Pellín). Casas para

oficinas con siete plantas y ático (renta, 
elevada).

Alcalá. 203 y 203 duplicado. Dos casas 
gemelas de ocho plantas y construcción lu­
josa, edificadas por «Obras y  Construccio­
nes Eilizarán», de San Sebastián (renta ele­
vada).

Bloque de casas de pisos de cinco plantas, 
con fachada a las calles del Arcipreste Hita 
(plaza de la Moncloa, lindante con «El 
Laurel de Bacoa), números 8, 9 y 10; Me- 
néndez Valdés, 64, e Hilarión Eslava, 13 
y 15 (casas de primera categoría, con ren­
ta inedia de 1.000 pesetas).

Conde de Peñulver, 36.-Casa de siete pi­
sos y ático (primera categoría).

Los Madrazo, 28 (frente a la calle do 
Alcalá). .Arquitecto, Pellín. Casa para ofi­
cinas y viviendas, con seis plantas y doble 
ático; en la planta baja se han instalado 
el Banco Ibérico y Soler y Torras, banque­
ros (primera categori'a).

Mllrq^Ié  ̂ de Villamagna. 6. Casa de seis 
plantas para viviendas; la planta baja se 
ha dedicado íntegra a garaje (primera ca­
tegoría).

.Abada, 12, y Mesonero Romanos, 11 y 13. 
Constituyen el inmueble dos cuerpos de 
edificio, formando escuadra, teniendo seis 
plantas el correspondiente a .Abada, en el 
que se ha establecido la «Residencia Río», 
y diez la que tiene su fachada a Mesonero 
Romanos, colindante con la casa núnie- 
ro 33 de la Avenida de José Antonio. De­
lante del edificio se ha dejado un pequeño 
espacio rectangular (20 x 16 metros).

Doctor Esquerdo (final, sin número). Edi­
ficio de tres plantas para el estacionamien­
to de coches, adosado a los talleres de Már­
moles Torlosa (segunda categoría).

AYUNTAMIENTO

medio de .longitud, el empalme del tra­
bajo en dos trozos de su centenar de me­
tros de tramo central.

N □evo parque de Manuel Becerra. Tiene 
sus entradas por la plaza de este nombre 
y por las calles de Francisco Silvela y nue­
va de Florestán Aguilar, habiéndose ter­
minado el muro de cerramiento y verja me­
tálica (con excepción de las puertas, aún no 
colocadas), y estando en ejecuiúón varias 
escalinatas y múreles, ya que el desnivel 
del terreno exige que el parque se desarro­
lle en distintos planos. Con gran acierto, a 
pesar de las obras, el público tiene, sin 
limitaciones, acceso ai parque, que con ello 
e.stá ya di.sfrulando de los beneficios de este 
gran espacio libre, emplazado en uno de 
los extremos de Madrid.

L a  nueva calle de Florestán .Aguilar está 
ya abierta al público para peatones, y muy 
próximamente lo estará para vehículos, ya 
que, dotada de todos los servicios (gas, 
alumbrado, pavimentación, aceras), sólo fal­
ta terminarla: el adoquinar el último tro­
zo de medio centenar de metros. Esta calle, 
que enlaza las do Francisco Silvela y Cam­
panas, constituye uno de los limites dcl 
parque Manuel Becerra, estando bordeada 
por el otro por cinco bloques alineados 
de viviendas de 7 y 8 plantas, construidas 
por el Patronato Municipal (de las que ya 
están habitadas las de tres), dando vuelta a 
la calle de Cartagena, por cuyo número 2 
tiene entrada una de las casas. Estas se 
destinan a los empleados municipales.

L

L a  prolongación del pasco del Doctor Es­
querdo hasU el Pacífico enlazará la carre­
tera de Valencia, desde la proximidad del 
puente de Valleias, con la de Francia, a 
través de Francisco Silvela, Joaquín Costa 
y Avenida del Generalísimo, lo que segu­
ramente se liabrá conseguido dentro del año 
corriente, ya que en la actualidad está en 
su totalidad terminada la explanación, y 
sólo falla para que ocurra lo propio al ado­
quinado de esta amplia avenida, de 30 me­
tros de anchura y cerca de kilómetro y

a prolongación de la calle de Vilrubio. 
Esta calle, que arranca en la plaza de la 
República Argentina—en la que convergen 
la de Serrano, la nueva del Doctor Arce, 
y donde se levantará en breve el monumen­
to a esta nación, y la de Joaquín Costa—, 
tenía un cambio de alineación con la de 
Pablo Aranda, que de acuerdo con la Co­
misaría de Urbanismo queda suprimida en 
el proyecto actualmente en ejecución, en el 
cual se prolonga dicha calle de Vitrubio en 
longitud de unos 200 metros, hasta llegar a 
la Castellana, teniendo, en consecuencia, 
una alineación única. La obra exige efec­
tuar un desmonte de 5 a 6 metros de altura, 
cortando una pequeña parte de la explana­
da que existe frente al extremo del antiguo 
Palacio de Exposiciones, donde están ins­
talados el Museo de Ciencias y la Esencia 
de Ingenieros Industriales, habiéndose ata­
cado el desmonte por sus dos extremos, y 
llevándose a cabo con una actividad que 
permite asegurar podrá abrirse la calle al

i
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tránsito a fines del verano actual, siendo el 
primer edificio que a ella, en ese trozo, 
tendrá su fachada el proyectado por el ar­
quitecto Gutiérrez Soto, para el .Mto Esta­
do Mayor.

Detalles de la Fenfn del Batán.

enta del Batán. En el lugar de este nom­
bre, en la Casa de Campo, el Ayuntamien­
to, en muy pocos meses, lia proyectado y 
construido dicha Venta, de estilo campero 
castellano, que comprende ocho amplios co­
rrales para reses bravas {convenientemente 
separados de las corralizas para impedir que 
los toros puedan saltarlos), distintas depen­
dencias para el personal encargado del ga­
nado y un túnel para efectuar sin peligro 
el encajonamiento de las reses. Las obras, 
que han costado en total unas 400.000 pe­
setas, han sido dirigidas por el arquitecto 
municipal Manuel Herrera Palacios. Por 
falta de tiempo, ya que en la Venta habia 
que encerrar el ganado que se lidiaba en 
las corridas de las fiestas del Santo, se ba 
dejado para el año próximo la construc­
ción de un restorán proyectado en las pro- 
ximidade.s de aquélla, del que dimos cuen­
ta en nuestro número 9.

CDrdcnaeión de la plaza de .la Moncloa. 
La ordenación de la nueva plaza de la 
Moncloa, que ocupa los terrenos de la 
antigua, más los que servían de asiento 
a la derruida Cárcel Modelo, era proble­
ma muy difícil de resolver con acierto, lo 
que se ba conseguido, afortunadamente, 
gracias a la colaboración con la Comisaria 
del Ayuntamiento y Oficina Técnica de la 
Ciudad Universitaria, estando ya en ejecu­
ción el proyecto descrito en el número 7 
de esta Reviste por el arquitecto de aqué­
lla Muñoz Monasterio. La reforma ha exi­
gido un cambio completo en el trazado de

/K

las lineas de Itanvias, que antes recorrían 
la pinza en todas direcciones, y que ahora, 
al llevarlas por las calles de Hilarión Els- 
lava y Menéndez Valdés y la denominada 
del Arcipreste Hila (siguiendo la linea de 
fachada del edificio Laurel de Saco y blo­
que construido en la mi.sina dirección), la 
dejan cumplelaiucnte libre, Iiabiéndosc su­
primido la linca de la Moncloa a la Escue­
la de Arquitectura, con lo que en realidad 
se ba ensanchado en una faja de más de 
un kilómetro, y 20 a 30 metros de profun­
didad la parle de la Moncloa lindante con 
el' Parque del Oeste.

P royecto de construcción de ocho pobla­
dos, comprendiendo 3.000 viviendas, en Va 
llecas. El alcalde de Vallecas se ba dirigi­
do a la Comisaria de Urbanismo solici­
tando autorización de edificar ocbo pobla­
dos, comprendiendo un total de 3.000 vi­
viendas, de los que cinco han sido ya apro­
bados por el Instituto Nacional de la V i­

vienda, calificándose de urgencia las obras 
por Decreto del Ministerio del Trabajo. 
Ante la imposibilidad de encontrar en zo­
nas edificables todos estos núcleos, dos de 
ellos—los que llevan los nombres de San 
Fermín y Nuestra Señora de los Angeles— 
lian sido proyectados en zona verde, pi­
diendo dicha autoridad local la autoriza­
ción indicada.

La Comisión de Urbanismo, atendiendo 
las razones expuestas por el alcalde de Va­
llecas y la importancia social del proyec­
to, ha acordado conceder la autorización so­
licitada para que se construyan primera­
mente los seis proyectados en zona edifi­
cable, según el Plan de Ordenación, y tra­
mitar para los dos restantes la propuesta 
de modificación de éste por el Consejo de 
Ministros, advirtiendo al Ayuntamiento de 
Vallecas que se accede a la solicitud sólo 
para que los terrenos tengan la finalidad 
referida, volviendo los terrenos a tener la 
calificación de zona verde si los poblados 
no llegaran a edificarse.
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La fuente monumental en la calle de la 
Princesa, obra del arquitecto municipal 
Luis Peres Mingues. La joto muestra la 
fuente terminada.

>•—
u .

Fuente Monumental. En la confluencia de 
la plaza de Cristino Marios y la callo del 
Duque de Osuna (prolongación de la Gran 
Vía), el Ayuntamiento, salvando el desni­
vel entre una y otra. La construido una 
fuente monumental, con escalera de doble 
acceso, rematada en un haslial con frontón 
triangular, y a ambos lados dos pináculos, 
florones y dos vestales de gran tamaño. El 
proyecto es del arquitecto municipal Luis 
Pérez Minguez, con la colaboración de su 
compañero en el Municipio Manuel Herre­
ra Palacios, debiéndose las esculturas al es­
cultor Coullant Valero. E l Ayuntamiento ha 
acordado completar la obra, acabando de 
urbanizar la referida plaza de Cristino 
Martos, en la que la diferencia de rasantes 
es muy acentuada.

f

O b r a s  de embellecimiento del Paseo del 
Prado. Con plausible perseverancia, la Ar­
quitectura municipal viene realizando im 
portantes trabajos, conducentes al embelle­
cimiento de la mejor avenida de Madrid, 
que parte de la glorieta de Atocha, llegan­
do hasta la carretera de Francia por los 
paseos del Prado, Recoletos, Castellana y 
Avenida del Generalísimo, con cerca de 
cuatro kilómetros de longitud, terminadas 
ya las fajas verdes laterales en la calza­
da central de la Castellana, desde Colón 
al antiguo Hipódromo, asi como el enlosa­
do de los paseos inmediatos a estas fajas. 
Se lia comenzado la ejecución de trabajos 
similares en el paseo del Prado, frente al 
Botánico y el Museo, así como el ajardi­
nado del paseo frente al Banco de España 
en el trozo comprendido entre Cibeles y 
la plaza de Nepluno. Cuando tales traba­
jos terminen, la gran avenida madrileña 
quedará convertida en una espléndida vía 
parque.

\

Bajo la cuidada dirección del arquitecto 
municipal Víctor D ’Ors se han llevado o 
cabo las obras que han puesto al descu­
bierto el banco de piedra que bordea la 
verja dei Jardín Botánico y  que hasta 
ahora estaba enterrado.
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TRA N SPO RTES Y 
COMUNICACIONES

calle de Coya coa la avenida del Conde 
de Peñalver, u fin de prolongar el recorri­
do de la línea 61 de&de la plaza de la 
Moncloa, Martínez Campos, Diego de León 
a Coya, hasta la talle del Doce de Octu­
bre, al final de la de Narváez.

propietario, que era el Patronato de Huér­
fanos del Aire, y los 8.000.000 restantes se 
entregarán en diez plazos anuales, a razón 
de 800.000 pesetas. Parece que dicho Pa­
tronato había invertido en el referido Esta­
dio próximamente unos cuatro millones.

A ten d ien d o  al ruego de la Comi.saria Ge­
neral de Ordenación Urbana, la .Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Madrid 
lia designado al ingeniero de Caminos señor 
Cano, del servicio municipal de transpor­
tes, para que colabore con los elementos 
técnicos de la Comisión de Urbanismo en 
la redacción de un plan general de trans­
portes urbanos en Madrid que abarque la 
totalidad del término municipal, con las 
anexiones ya realizadas y las que están tra­
mitándose, habiéndose comenzado ya el alu­
dido trabajo, de trascendental importancia.

S egún nota oficiosa de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, el número de vehícu­
los colectivos para el transporte de viaje­
ros se ha elevado en Madrid, durante los 
dos últimos años, en una proporción del 
50 por 100, habiendo crecido el de viaje­
ros transportados por día (por superficie.! 
en 274.000. Durante el mes de marzo de 
1948, los tranvías transportaron diariamen­
te 474.509 viajeros, y los autobuses, 10.725, 
o sea, en total, 485.234 viajeros, cifras que 
para el mismo mes de 1949, a 476.327 y 
131.720, respectivamente, o en total, 608.112 
personas, y en marzo de 1950 se llegó ya 
a 518.409 los tranvías y 240.825 tos autobu­
ses, que suman 759.324 viajeros.

El número de veliículos en circulación 
ha sido, en marzo de 1948, el de 204 tran­
vías y ocho autobuses; en el mismo mes 
de 1949, de 199 tranvías y 51 autobuses, y 
en marzo de 1950 circulaban ya 217 tran­
vías, 90 autobuses y 11 trolcbnses (linea 
número 1, entre El Viso y Sol), elevándo­
se, en definitiva, el número de vehículos 
de 212 a 318, a pesar de lo cual, para aten­
der debidamente el servicio, en constante 
progresión creciente, preci.saria duplicar las 
disponibilidades actuales.

E  slá procediéndose al montaje de los pos 
tes y conductores en el recorrido de la se­
gunda línea de trolebuses, que unirá las 
plazas de Independencia y Salamanca, por 
Alcalá y General Mola.

S c han terminado los trabajos de enlace 
de las vías tranviarias en el cruce de la

1  ambién se han efectuado los enlaces de 
vías para que la linea 71, que seguía el re­
corrido de Moncloa a Goya, atravesando 
Alcalá, para cruzarla al regreso por Fernán 
González, lo  haga ahora p or  Narváez, libe­
rando así d cl paso de tranvías el trozo de 
la calle de Alcalá comprendido entre el 
arranque de la avenida de Felipe 11 y el 
cruce con Goya.

E n  vista de los buenos resultados obteni­
dos con el alumbrado fluorescente, que co­
mo ensayo se instaló en los andenes de 
la estación de Opera, la Compañía del Me­
tropolitano de Madrid lo aplicó posterior­
mente en la de Banco, y el pasado junio 
en la de Sol, en los andenes correspon­
dientes a la linea 2 (Ventas-Cuatro Cami­
nos), habiendo decidido irlos implantando 
en la propia estación de Sol en las lineas 
1 y 3, en la de Goya, y sucesivamente en 
otras de la red, en que la sustitución del 
actual alumbrado incandescente por el m o­
derno de lámparas fluorescentes resulte más 
beneficioso.

E l  comisario de la Ordenación Urbana de 
Madrid, señor Prieto Moreno, ha interesa­
do del Ayuntamiento, por conducto de su 
representante en la Comisión de Urbanis­
mo, señor Bringas, que en la implantación 
de nuevas lineas de autobuses tenga en 
cuenta la Empresa Municipal de Trans­
portes la conveniencia de dotar de tan 
importante medio de comunicación la ba­
rriada de la Ventilla, que cuenta con una 
población de 10.000 habitantes, y en la que 
la Comisaría viene actuando con tanta ac­
tividad-

SUBASTAS Y CONCURSOS

E l  Estadio Metropolitano ha sido adqui­
rido por el Atlético de Madrid en la can­
tidad de 11.700.000 pesetas, de las cuales 
3.700.000 se han abonado en metálico al 
firmar la escritura de compra al anterior
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¿ ,1  concurso-subasta anunciado para reali­
zar el vaciado de cimientos y transporte a 
vertedera de las tierras en las obras para 
construir, en el paseo del Prado y calles de 
las Huertas y Jesús de Medinaceli, la nue­
va Casa Sindical, ha sido adjudicado a la 
empresa Olavarría Hermanos, Constructo­
res, S. A.

C ^uedó desierta la primera subasta, cele­
brada en el Juzgado de Primera Instancia 
número 2, de Madrid, del edificio del Circo 
de Price, silo en la plaza del Rey, subas­
ta a la que se ha llegado por negarse uno 
de los propietarios a continuar en el con­
dominio. El precio por el que salió a su­
basta el edificio fué de 6.880.000 pesetas, 
que se reducirá a 5.100.000, o sea con una 
rebaja del 25 pór 100 en la nueva lici­
tación.

En segunda subasta, un grupo de cinco li­
citantes, a la vez copropietarios de la fin­
ca, pujó hasta la cantidad de seis millo­
nes de pesetas, rebasando en 900.000 el 
tipo de licitación, que había sido fijado 
en 5.100.000. En dicha suma fué adjudica­
da la subasta a los señores Castelain y 
García Andrade, que actuaban en nombre 
propio y en el de las señoras de Colme­
nares.

Como consecuencia de la subasta que­
darán exclnído.s de la copropiedad del in­
mueble, después de recibir la cantidad que 
les corresponda, doña Sofía Colmenares y 
don Alberto Lescure.

T  ambién lia quedado desierta la subasta 
del Palacio de Abranles, sito en la calle 
Mayor, 86, donde estuvo instalada la Em­
bajada de Italia, y más larde el Instituto 
Italiano de Cultura. El precio tipo era de 
7.000.000 de pesetas, fijado por el Gobier­
no italiano, que lo adquirió en 400.000 pe­
setas en el año 1888.

E l  Patronato de Casas de la Armada ha 
sacado a subasta-concurso la adjudicación 
de las obras de construcción de un grupo 
de 79 viviendas protegidas para almiran­
tes, generales y jefes de Marina, en el solar 
de su propiedad, sito en la calle de Fran­
cisco Silvela, con vuelta a la Avenida du 
los Toreros y calle de Cartagena, y la de 
78 viviendas protegidas para suboficiales en
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José Delgado, 15. El Ayuntamiento de Ma­
drid ha subastado las obras de construc­
ción de alcantarillado en el trozo de la 
calle de María Molina, aun no abierta al 
público.

E l  Ayuntamiento ha acordado la venta a 
la Dirección General de Prisiones del Par­
que de Yeserías (albergue de mendigos), en 
la cantidad de 7.561.548 ptas., valoración 
hecha en 1939.

OBRAS HN CO N STRU CCIO N

¿ n  la prolongación de la calle de Serra­
no, pasada la Colonia del Viso, con vuelta 
a la Avenida de Alfonso X lll ,  se han cu­
bierto aguas en seis bloques de siete plan­
tas y ático, que contienen dos mil vivien­
das y 80 locales para tiendas.* Estas nuevas 
edificaciones están construyéndose por un 
grupo de propietarios catalanes. Están aco­
gidos a los beneficios del Decreto-ley de 19 
de noviembre de 1948, y por ello serán de 
renta limitada, que parece oscilará entre 
las 250 y 500 pesetas de alquiler mensual.

Se lian cubierto aguas, esperándose que­
de terminado dentro del año corrieute, el 
grupo de edificios destinados a viviendas 
de empleados del Ministerio de la Gober­
nación, que la Dirección de Arquitectura 
está construyendo en la carretera de Cha- 
martín (actualmente Avenida de la Haba­
na), junto al Asilo de San Rafael. Por ha­
berlo impuesto la Comisión de Urbanismo, 
la superficie edificada no excede del 33 por 
100 de la total del solar disponible.

A  cogiéndose a los beneficios del Decreto- 
ley de 19 de noviembre de 1948, la Urba- 
nizadora Española (Uresa), filial del Ban­
co Popular Español, está construyendo so- 
bre la manzana completa, con fachada a 
las calles del Doctor Esquerdo, Ibiza, Al­
calde Sáinz de Baranda- y nueva de Anto­
nio Arias, con extensión de 160 x 130 =  
18.200 metros cuadrados, un gran bloque 
de ocho plantas de viviendas, cuyo núme­
ro se acerca al millar, dedicando el patio 
central a naves Industriales, habiendo co­
menzado ya a alquilar las correspondientes 
a los números 56 y 58 de la calle de Ibiza,

a precios que varían poco de las 830 pese­
tas mensuales.

E dificio  destinado a Estación de trolebu- 
ses y viviendas de empleados en la Ave- 
nida de Alfonso X l l l  (Chamartin) y en la 
prolongación de la de Serrano. El proyecto 
fué aprobado por ia Comisión de Urbanis­
mo por adaptarse a las condiciones estable­
cidas en la Ordenanza que rige para las 
manzanas recayentes a la prolongación del 
General Mola en el trozo comprendido en­
tre la plaza de unión de ésta con la calle 
de Serrano y el cruce con la calle de -Al­
fonso XIII- (Arquitecto, Ignacio Filer; 
Casa constructora, Huarle y Cía.)

E dificio comercial en Fuencarral, 123, so­
bre el amplio solar que ocuparán la fábrica 
y oficinas de productos farmacéuticos que 
han sido derribados.

C  asa de pisos en la glorieta de Ruiz de 
.Alda, con vuelta a López de Hoyos frente 
al bloque construido por el Banco Espa­
ñol de Crédito para sus empleados.

B loque de cuatro casas de pisos y cine 
en la plaza de Sevilla Films, en el cruce de 
la prolongación de Serrano y Avenida de 
Alfonso XIII.

B A N C O S

L a  gran expansión de la Banca Nacional 
a partir de la terminación de nuestra Cru­
zada—que se refleja claramente en el he­
cho de que para nn capital total desembol­
sado por la Banca por valor de 3.219 mi­
llones de pesetas, tiene un saldo por acree­
dores a la vista y a plazo de 59.593 millones 
de pesetas— , auge debido al notable incre- 
mentó de la circulación fiduciaria, que pasa 
de 5.395.938.000 pesetas en 1.° de julio de 
1936 a 27.301,8 millones en junio del 1950, 
lia motivado no sólo la creación de nuevos 
Bancos, especialmente en Madrid—Rural, 
Ibérico, Alfaro, Atlántico— , y la multipli­
cación de sucursales, cuyo número se acer­
ca ya al centenar (actualmente 88), sino 
también a la ampliación de las antiguas 
instalaciones bancarias y construcción de 
nueva planta de edificios ele este carácter.

A  las grandes reformas recién terminadas 
en los Bancos Español de Crédito, Hispano 
Americano—cuyas salas de operaciones para 
el público tienen ya acceso no sólo por la 
plaza de Canalejas, sino también por las 
calles de Alcalá y Carrera de San Jeróni­
mo—, Urquijo, Popular y Alfaro, pueden 
agregarse las nuevas e importantes edifica­
ciones que están ultimándose para el Ban­
co Exterior de España y el Hipotecario, asi 
como las de ampliación del Banco Central, 
las de los nuevos edificios sedes del Banco 
Rural y del de Santander y las de tefotma 
V elevación de pisos del Banco de Crédito 
Industrial. De todas estas obras, pasaron 
oportunamente por la Comisión de Urba­
nismo los expedientes relativos a las de los 
Banco.s Central, Exterior y Crédito Indus­
trial, y como se trata de edificios enclava­
dos en las calles más céntricas de la ca­
pital, son en su casi totalidad construccio- 
nes suntuosas que contribuyen a su ornato 
y embeileciinienlo. La tendencia de antiguo 
acusada de concentrarse los establecimien­
tos bancarios en las calles de Alcalá y Gran 
Vía (Avenida de José Anloniol, se ha acen­
tuado estos últimos años, estando en la ac­
tualidad instalados en la calle de Alcalá 
los grandes Bancos: de España, E.spanol 
de Crédito, Bilbao, Hispano Americano, 
Central, Urquijo y Vizcaya, asi como el Po. 
pillar Español, Mercantil c Industrial, V i­
talicio, Zaragozano. Pastor, Alfaro y los 
edificios en construcción para el de Santan­
der y el Rural, y en la Avenida de José 
Antonio los Bancos de Londres y América 
del Sur, Aragón. Ibérico, Guipuzcoano, el 
Hispano de la Edificación, así como las Su­
cursales del Popular Español, Vizcaya, Mer­
cantil e Hispano Americano, o sea en total 
15 en la calle de Alcalá y nueve en la Gran 
Vía, siendo de notar que la misma concen­
tración empieza a producirse en delernu- 
nadas plazas o vías, como por ejemplo su­
cede en la Glorieta de Bilbao, donde en un 
radio de cien metros, se encuentran ya ins­
taladas Sucursales de los Bancos de Bilbao, 
Español de Crédito, Vizcaya y Zaragozano, 
y aun se están realizando las obras precisas 
para establecer la del Banco de Santander 
en la propia glorieta, con vuelta a Carran­
za. Los solares destinados a la construcción 
del nuevo edificio del Banco Exterior de 
España y de la ampliación del Banco Cen­
tral ofrecían características muy diferentes, 
de gran fondo el primero, sito en el nú­
mero 36 de la Carrera de San Jerónimo, y 
llegando hasta cerca de la del Prado, y con 
fachada relativamente reducida (40 metros) 
y de mayor fachuda (50 metros) y poco fon­
do el segundo, que da a los jardines del 
Palacio de Buenavista, exigiendo ambas edi­
ficaciones cierta elasticidad en la aplicación 
de las Ordenanzas Municipales vigentes en
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ej uorrespoulliciile sector. De acuerdo la 
Comisaria con el Ayuntamiento y con los 
autores de los respectivos proyectos (arqui­
tectos : Cabanyes, del Banco Central, y Ga- 
rriguez y don Claudio Martínez, del Exte­
rior), se salvaron las dificultades, y lioy se 
levantan ya majestuosos ambos edificios, de 
ocho plantas este último y de seis el Cen­
tral, en el que con gran acierto se lia sal­
vado el inconveniente que ofrecía la nece­
sidad de que la parte antigua del edificio 
(obra del fallecido arquitecto don Antonio 
Palacios, que dejó en Madrid muestras pe­
rennes de sus grandes concepciones artis- 
ticas, en los Palacios de Comunicaciones 
—en colaboración con el señor Ottamendi—y 
del Círculo de Bellas Artes, y en el edi­
ficio del Banco Mercantil e Industrial, for­
mara conjunto armónico con ¡a ampliación, 
teniendo aquella su fachada principal a la 
calle de Alcalá, 42, y ésta a la del Bar­
quillo, de muy distintas anchuras, habién 
dose conservado en la parte nueva la mis­
ma altura de cornisa dcl cuerpo principal. 
La obra dcl Central e.stá ya tan adelantada, 
que han empezado a utilizarse por el Ban­
co algunos locales a la altura de la planta 
tercera, y seguramente lo será todo por di- 
cha entidad en el presente año, ocurriendo 
lo propio en el nuevo y severo edificio del 
Banco Exterior, que sólo ocupará una par­
te muy reducida del mismo, dedicando la 
restante a locales de alquiler para oficinas. 
En este edificio, y por haberlo exigido asi 
la Comisaria, se ha dejado un gran patio 
interior, adecuado para el estacionamiento 
de carruajes.

También están muy próximas a su fin las 
obras de ampliación del Banco Hipotecario,

que tiene su sede social en el número 10 
de la Avenida de Calvo Sotelo, edificio de 
cuatro plantas, rodeado de jardín, y que se 
realizan con arreglo al proyecto y bajo la 
dirección del arquitecto Luis Gutiérrez 
Soto. Previo derribo de la totalidad del 
edificio de planta única que en Oló- 
zaga (hoy Héroes del Diez de Agos­
to). número 1. con vuelta al Paseo de Re­
coletos, ocupó durante muchos año.s la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Buena- 
vista, se ha construido la ampliación, sol­
dada perfectamente al Banco, con ídéntios 
altura de cornisa y composición de la fa­
chada que armoniza co» la de éste, lo que 
ha exigido reducir a cuatro el número de 
plantas. En el proyecto se lia organizado 
una nueva entrada para carruajes en el cha­
flán de la calle y paseo mencionados, por 
lo cual el cuerpo del edificio de la amplia­
ción no llega en su fachada principal hasta 
el mencionado paseo. Por su destacado em­
plazamiento en el centro de la capital, esta 
iniciativa del Banco Hipotecario ha sido 
muy bien acogida, ya que contribuye al me­
joramiento de nno de los edificios que bor­
dean la sección central de la vía más bella 
de Madrid (.'Vtoclia-Cibeles-Colón-Av. del 
Generalísimo).

El Banco de Santander, actualmente ins­
talado con relativa modestia en la calle Ni­
colás María Rivero, 4 (Cedaceros), después 
de vencidas tenazmente las grandes dificul­
tades con que tropezó para que vecinos e 
industriales de las casas a derribar en Al­
calá, 37, y Caballero de Gracia, 44, aban­
donaran sus viviendas y locales, comenzó 
liace nnos meses la construcción de su nue­
vo edificio social, donde el próximo año se

instalará con mayor rango baucario. Es au­
tor del proyecto y dirige su construcción 
el arquitecto señor Pidal y F. Hontoria, Ue- 
vándose las obras con gran actividad y ha­
biéndose finalizado la parte más compro­
metida de las mismas, que es la de cimen­
taciones, cuando, como en este caso, son 
muy profundas. En toda la extensión del 
amplio solar, con fachadas de 21 y 25 me­
tros, respectivamente, a las dos calles cita­
das, se ha construido un doble sótano, le­
vantándose ya las estructuras de hormigón 
armado correspondientes a la planta baja.

El Banco Rural, que se pensó primer» 
instalar en edificio de su propiedad el 
María Pineda y que en la actualidad se en 
cuentra instalado en el edificio Madrid' 
París, en la Avenida de José Antonio, se 
trasladará en el año corriente al que está 
terminando la Inmobiliaria Rubeín en la 
calle de Alcalá, 17. colindante con el que 
ocupa el Casino de Madrid- El solar, de 
muy reducidas dimensiones (12 metros de 
fachada), lo adquirió hace dos años, com- 
prándolo al Banco Popular Español, y so 
bre el mismo ha levantado un inmueble de 
.siete plantas y ático, que no desentona con 
los edificios de sus proximidades, a pesáí 
de la importancia de éstos (Banco de Bil­
bao, Vitalicio y Español de Crédito, Casi­
no de Madrid), y que dentro de pocos me­
ses quedará en disposición de ser ocupado 
totalmente.

Por último, el Banco de Crédito Indus- 
irial, enclavado en el número 38 de la Ca­
rrera de San Jerónimo, está actualmente 
procediendo a una importante reforma y 
elevación de un piso y ático, para la que ha 
I-ido autorizado en 1946 por la Comisaria.

1 ^ ' %
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OBRAS IMPRESAS POR LA IMPRENTA MUNICIPAL

La relación que sigue comprende ¡as obras publi­
cadas por la Imprenta Municipal y  que a ¡a ciudad 
atañen. Está tomada del Catálogo impreso con mo­
tivo de la Feria Nacional del Libro del año 1949, 
y  puesta al día con las obras que en aquél se anun­
ciaban en prensa y  que ya han aparecido. El interés 
de estos libros y  documentos nos decide a sacarlos 
de nuevo a la luz en las páginas de este Boletín.

Esta oñeina tipográñea ha ido, a  lo largo de su exis­
tencia, ganando prestigio y  e l respeto de todos. Sus im ­
presiones lian conseguido en muchos casos la  calidad 
de selectas. Un ejem plo p rec iso : el Fuero de Madrid, 
una de cuyas copias se conservaba en la  Escuela de T i­

pografía de Léipzig, como muestra de lo que la  Im ­
prenta española había logrado hacer. Sin  este elemen­
to valiosísim o y  entusiasta de su función, el Concejo 
y  su Comisión de Cultura no podrían realizar, como 
realizan, su obra de divulgación literaria.

C aldo, Manuel, y Domingo Palacio, T imoteo : Colec­
ción de documentos originales y curiosos que se cus­
todian en el Archivo de Villa. M adrid, 1871 .

Con estos cuadernos, que no llegaron a ser repar­
tidos, se inició el estadio de los documentos del 
Archivo de la Villa, siguiendo en parle el camino 
iniciado por Antonio Cabanilles en su Memoria so­
bre el Fuero de Madrid del año 1202. (Memorias 
de la Real Academia de la Historia, VIII, 1852.i

Domingo Palacio, T imoteo : Documentos del Archivo 
General de la Villa de Madrid, interpretados y colec­
cionados por el archivero bibliotecario D....... publi­
cados por orden del Exento. Ayuntamiento siendo su 
Alcalde Presidente D. José de Abascal. M adrid, 1888 - 
1909 . (Volum en 1. 1125-1 3 7 9 ; I I ,  1433-1 4 4 1 ; D I, 
1441-L500 , y  TV. L501-1521 .)

Notabilísima colección de documentos reales del 
Archivo de la Villa. Timoteo Domingo Palacio fué 
uno de los más briUantes archiveros que ha tenido 
Madrid, y  dedicó muchos años de su vida al estu­
dio de la riqueza documental que estaba a su cargo. 
Fruto de estas investigaciones son estos cuatro to­
mos, editados con gran escrúpulo y pericia paleo- 
gráfica. A  sa muerte, el Ayuntamiento, por indica­
ción de Francisco Ruano, secretario entonces de la 
Corporación municipal, recogió sns papeles, encar­

gando a Carlos Cambronero, erudito investigador de 
las antigüedades matritenses, la impresión de los 
tres tomos restantes.

Peñasco de la Puente, H ilario, y  Cambronero, Car­
los : Las calles de Madrid. Noticias, tradiciones y 
curiosidades. M adrid, 1 8 8 9 .

Aunque este libro no fué editado por c l Ayun­
tamiento, sns autores tuvieron una relación tan ín­
tima con nuestras tareas— Cambronero fué archivero 
de la Villa y eruditísimo varón—que nos hemos de­
cidido a ponerlo en nuestro Catálogo. Desde el es­
tudio de Capmany, no se había intentado establecer 
el origen, sucesos y relaciones que cada calle ma­
drileña tiene, y cuyo nombre esconde muchas veces 
una leyenda poética o una biografía ejemplar.

PÉREZ DE Guzmán Y Gallo, I uan : El Dos de Mayo de. 
1808 en Mtulrid. Relación histórica documentada 
mandada publicar por orden del Exemo. Señor Conde 
de Peñalver, Alcalde Presidente de su Exemo. Ayun­
tamiento, y  por acuerdo de la Comisión organizadora 
del Primer Centenario de su gloriosa efeméride. M a­
drid , Sucesores de R ivadeneyra, 1908 .

Magnífica monografía, donde se relatan los suce­
sos e incidencias de aquella fecha nacional con el 
mayor lujo de comprobaciones documentales: cartas.
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manuscritos, facsiraües, grabados, recogidos en su 
mayor parte del Archivo de la Villa y de los esta­
blecimientos del Estado. Su texto es una puntual 
descripción de los antecedentes históricos, pintura 
de la época, retratos Hterarios de los personajes, 
alusiones populares; todo ello conseguido con un 
gran acierto, amenidad y precisión. Este libro ha 
quedado como el monumento más importante de la 
bibliografía de la guerra de la Independencia.

R incón Lazcano, José : Historia de los monumentos de 
la Villa de Madrid. M adrid, 1909 .

Las estatuas que decoran Madrid han sido estu­
diadas en este volumen por la elegante plmna de 
Rincón Lazcano. Una documentación segura, extraí­
da de los e.xpedientes originales, ha sido puesta a 
contribución en el texto, consiguiendo asi unir una 
información inmejorable con un estilo noble.

Ballesteros R obles, Luis : Diccionario biográfico ma­
tritense. M adrid, 1912 .

La obra de Ballesteros Robles representa una bri­
llante galería de liijos distinguidos de Madrid. Com- 
plcta los libros dados por Quintana y los cuatro 
volúmenes de los Hijos ilustres, de Baena, con pa­
peletas muy importantes. Mas donde este libro tie­
ne verdadera utilidad es cuando trata del siglo xix. 
Las noticias que proporciona son abundantísimas y 
de una gran precisión biográfica y bibliográfica.

La Casa de Cisneros. M em oria. M adrid, 1915 .

Una de las restauraciones mejor logradas, con más 
inteligente carino, que se hicieron en aquella ¿poca 
es la de Luis Bellido, Arquitecto municipal, que ha 
servido con entusiasmo durante muchos años a Ma­
drid. La casa del Cardenal encuadra con bellisima 
prestancia la plaza de la Villa. En la Memoria se 
describe lo realizado en la restauración, y como 
apéndice publica curiosos documentos históricos.

Memorias y  Catálogo de las publicaciones periódicas 
madrileñas presentadas por la Hemeroteca Municipal 
de Madrid en la- Exposición Internacional de la Pren­
sa de Colonia. M adrid. 1920 .

La primera vez que los Servicios culturales del 
Ayuntamiento han acudido a una Elxposición extran­
jera. Las piezas presentadas provocaron verdadera 
admiración, «porque—como dijo el Frankjurter Zei- 
liing—desconocíase totalmente el tesoro inexplorado 
de la vigorosa Prensa española, hoy por todos los 
especialistas admirado».

Ortega y  Rubio, Juan ; Historia de Madrid y de los 
pueblos de su provincia. M adrid, 1921 .

Oftega y Rubio, catedrático de Historia de España 
de la Universidad de Madrid, publicó una notable 
Uiseoria de Valladolid en J881, y muchos estudios 
de investigación histórica. Este trabajo es, más que 
nada, un ordenado y claro resumen de la bibliogra­
fía anterior y la exposición critica de las ideas acep­
tadas por los viejos cronistas madrileños.

Revista de la Biblioteca, Archivo v Museo municipales. 
M adrid, 1924-1947 .

Revista que tiene una larga vida y un sólido pres- 
tigio histórico y literario. Fué ideada por Ricardo 
Fuentes, Agustín Millares y Manuel Machado. El 
fin principal fue fomentar los estudios e investiga­
ciones sobre Madrid, pero sin abandonar otros es­
tudios más amplios y generales. A su constante tra­
bajo se debe el interés que por las cosas de Madrid 
tienen hoy los escritores y los eruditos. Nunca Ma­
drid, en este terreno, ha tenido un acierto más ro­
tundo que con la fundación de la Revista. Muchas

son las firmas que han colaborado en ella, y, por 
tanto, no podría hacerse mención de todas; con­
tentémonos con citar algunos nom bres: Domínguez 
Bordona, Morel-Fatio, Rodríguez Marín, Miüares, 
González Falencia, Machado, González Amezúa, 
Obermaier, Herrero, Sánchez Alonso, Sainz de R o­
bles, Sánchez Albornoz, Entrambasaguas, Dámaso 
Alonso, Artiles, Trend, Gómez Moreno, Finke, Me- 
néndez'Pidal, Marqués del Saltillo, Iglesias y otros.

PÉREZ DE Barradas, Jo s é : Prehistoria. (Cartilla de di­
vulgación.) M adrid, 1925 .

Para • educar elementahnente a los aficionados a 
la Prehistoria y a los prospectores de yacimientos, 
Pérez de Barradas publicó esta cartilla, la cual ha 
fomentado el interés de gentes muy alejadas de es­
tas investigaciones, proporcionando importantes no­
ticias de hallazgos arqueológicos.

Bordíu, Jo s é : Memoria escrita en defensa del Madrid 
viejo. Premiada por el Exemo. Ayuntamiento de Ma­
drid en el concurso convocado en el año 1925 sobre 
distintos temas de la vida local. M adrid, 1926 .

La política de conservación de los barrios austría­
cos y de aquellos monumentos o rincones caracte­
rísticos de la Villa ha sido siempre una de las pre­
ocupaciones que ha tenido el Concejo. Este folleto 
es una reiteración de estas ideas y la propuesta de 
algunas soluciones.

Martínez K léiser, Luis : Guía de Madrid para el año 
1658. Publicada 270 años más tarde por Don... Con­
tiene una reproducción de conjunto de la uiagnífica 
Topographia de la Villa de Madrid, descrita por Don 
Pedro Texeira el año 1656, y  otra del mismo plano 
dividida en dieciocho parcelas. M adrid, 1926 .

Después de la edición del plano de Texeira hecha 
en 1943, el valor de este libro estriba más que nada 
en la copia del manuscrito de la Biblioteca Nacio­
nal Libro de los nombres y  calles de Madrid sobre 
que se paga incómodas y  tercias partes, por abece­
dario 11625-1632), y en los comentarios de su editor.

PÉREZ DE Barradas, José : Estudios sobre el terreno cua­
ternario del valle del Manzanares (Madrid). Madrid, 
1926 .

Desde los estudios de Casiano del Prado, Lartet 
y Verneuil, on 1862, no se habia intentado un estudio 
sistemático de la geología y prehistoria madrileñas 
hasta que Obermaier inició nuevas investigaciones. 
Desgajados de sus enseñanzas, surgió un grupo de 
personas interesadas en estos estudios, y entre ellos 
Pérez de Barradas. Después de mía larga labor, 
pudo ofrecer en este libro una visión nueva de loa 
problemas tanto geológicos como arqueológicos de 
las características especiales de esta región. Este li­
bro fué presentado al XIV Congreso Internacional 
de Geología, reunido en Madrid en 1926, merecien­
do la alabanza de los especialistas extranjeros.

Millares Garlo, A gustín : Indice y extractos del Li­
bro Horadado del Concejo madrileño (siglos XV-XVI). 
p o r... Segunda edición, acompañada de un apéndi­
ce de los documentos más importantes. M adrid, 1927 . 
(Publicaciones de la  Revista de la Biblioteca, Archi­
vo y Museo. V ol. It .)

Famoso manuscrito, donde están copiadas las más 
importantes cartas de los Reyes de Castilla a partir 
de 1406 hasta 1519. El catálogo de este manuscrito, 
hecho por el Profesor Agustín Millares Cario, es 
de una precisión extraordinaria, pues a las cédulas 
principales añadió la referencia de los documentos 
originales, cuando existen, y a otras copias sueltas.
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a los Libros de Acuerdos del Concejo y  a la riquí­
sima colección de Cédulas y  Provisiones^ que tam­
bién publicó este autor, pero en forma de artículo, 
en la Revista de la Biblioteca, Archivo y  Museo, 
año 1929.

SÁNCHEZ R ivero, A ngel : Viaje de Cosme l l l  por Es­
paña (1668-1669). Madrid y su jyrovincia. M adrid, 
1927 . (Publicaciones de la  Revista de la Biblioteca, 
Archivo y  Museo. V ol. I.)

El conjunto de este viaje, texto y láminas, los 
publicó el Centro de Estudio.» Históricos. Sáncliez 
Rivero desglosó la parle correspondiente a Madrid 
y sns cercanías para ofrecerlo a los curiosos de las 
noticias de Madrid. Se inicia el volumen, aparte 
dcl prólogo, non la descripción de Alcalá de Hena­
res, c inmediatamente, como la jornada exigía, habla 
del Madrid de fines del xvii con una cuidadosa in­
formación. Luego se refiere a Las Rozas, El Pardo, 
Valdemoro, Aranjncz. Los grabados que adornan 
esta obra son fieles, y al mismo tiempo graciosos.

Ayuntamiento de Madrid, ¡njonnación sobre la ciudad. 
Año 1929. Memoria. M adrid, 1929 .

La urbanización de la Villa y la extensión de sus 
núcleos poblados fué preocupación del Ayuntamien­
to en 1928. La idea de someter a unas normas el 
desarrollo y crecimiento de la ciudad, como se hizo 
en Berlín, Paris, Roma, Dublin..., y acertar en sus 
soluciones, obligó al Concejo a convocar un con­
curso internacional. La oficina dirigida por Eugenio 
Fernández Quintanilla preparó los materiales—ante­
cedentes impresciudibles—para que existiese una base 
sólida de información. E-sta Memoria es el esfuerzo 
más serio y más científico que se ha heclio para de­
finir a Madrid como una ciudad viva, en constante 
crecimiento, y sns relaciones con los territorios pró­
ximos.

Anuario de Prehistoria madrileña. M adrid, 1930-1935 .
Publicación que alcanzó autoridad y respeto en 

todos los medios científicos extranjeros. La» inves­
tigaciones prehistóricas en Madrid, restauradas por 
Oberrauier y sU discípulo Pérez de Barradas, lian pro­
porcionado un material arqueológico importantísimo. 
Con él se ba creado una Sección en el Mu.-eü Muni­
cipal. que ofrece los restos materiales de las cultu­
ras prehistóricas y romana, encontrados en las pro­
ximidades de la ciudad o en su provincia. Estos es­
tudios fueron patrocinados por el Ayuntamiento con 
generosidad. En el Anuario colaboraron especialistas 
españoles y extranjeros: Bosch Gimpera, Obermaier, 
Pérez de Barradas, Wernet, Maura, Kochler, Tara- 
cena, Zeiss. Junto a la colaboración original se pu­
blicaba una bibliografía—extensa y numerosa—, tra­
tada con el rigor de la crítica moderna.

B onet. Carlos : Historia del Ayuntamiento de Madrid. 
M advld, 1931 .

Compendio de su origen, y  descripción de las jo ­
yas que en él se guardan.

Campo, .Io.SÉ del : Del corral del Príncipe al teatro Es­
pañol. Prólogo de Victorino Taniayo. M adrid, 1932 .

Información amena y documentada del teatro Es­
pañol, que obtuvo el premio ofrecido por el Ayunta­
miento de Madrid, 1932, sobre este tema.

Fuero de Madrid. M adrid, 1932 . (Publicacioneis del A r­
chivo de V illa .)

El viejo códice fué reproducido a todo color por 
el sistema ofGet, proporcionando así copias perfectí- 
simas a todos los investigadores de la historia del 
Derecho. Si notable es su presentación gráfica, no 
menos importantes son los trabajos que forman su

texto. En el prólogo se hace mérito a esta labor, rea­
lizada por Agustín Millares Cario, a quien se debe 
la transcripción del cód ice; a Galo Sánchez, que es- 
taBleció la filiación jurídica y la importancia del 
Fuero, y a Rafael Lapesa, que tuvo a su cargo el 
estudio filológico del texto.

Millare-s Garlo, A gustín, y A rtiles y R odríguez, Je­
naro : Libros de Acuerdos del Concejo madrileño. 
1464-1600 . I ,  1464-1485 . M adrid, 1932 .

La labor realizada en esta edición es de una ex­
traordinaria trascendencia para la historia interna de 
la Villa durante el siglo xv. Sus costumbres jurídi­
cas, sus costumbres populares, el comercio, la agri- 
cultura, la policía de la ciudad, sus relaciones con 
los Reyes, etc., quedan fielmente refiejados en las 
páginas de este volumen. La edición paleográfica, 
realizada con fidelidad absoluta, y los índices, co­
piosos, hacen de este primer tomo un instrumento 
insustituible para lodo estudio del Municipio madri­
leño en tiempos de los Reyes Católicos.

Millares Garlo, A gustín, y  V arela H ervías, Eulo­
gio : Documentos del Archivo General de la Villa de 
Madrid, publicados bajo ¡a dirección del archivero de 
Villa Angel Pérez Chozas. M adrid, 1932 -1943 . (Se­
gunda serie, I  y  II .)

A  la colección diplomática de Domingo Palacio 
hay que añadir esta segunda serie de documentos. 
Completan a aquélla, y amplía en muchos aspectos el 
criterio del primer colector. El primer lomo, publi­
cado en 1932, abarca los años 1248-1406. El segun­
do, editado en 1943, con prólogo de Alberto de 
Alcocer y Ribacoba, Alcaide de Madrid, da a cono­
cer documentos de los años 1408-1444, sirviendo de 
unión ron la colección mencionada. El tomo terce­
ro, que está en preparación, salvará la laguna entre 
los años 1445 y 1474.

Sainz de R obles, F ederico Garlos : Motivos que deter­
minan la exaltación de Madrid a la capitalidad de 
España. Ensayo de interpretación histórica. M adrid, 
1932 .

Después de los viejos cronistas y escritores del 
siglo XIX, el primero que toma sobre s i  el estudio 
de la historia de Madrid en su conjunto es Federico 
Carlos Sainz de Robles. En 1931 obtuvo el premio 
en un concurso celebrado por el Ayuntamiento so­
bre temas históricos. Y desde entonces, la vocación 
decidida, ha publicado notables obras, siendo la úl­
tima su jugoso y documentado libro Madrid. Auto­
biografía.

[A senjo, A ntonio] : Catálogo de las publicaciones pe­
riódicas madrileñas existentes en la Hemeroteca Mu­
nicipal de Madrid. 1661-1930. Prólogo de Mariano 
Berdejo . M adrid, 1933 .

Después del catálogo publicado por Hartzenbusch 
en 1894, no se había realizado ningún estudio biblio­
gráfico de la Prensa madrileña. La Hemeroteca Mu­
nicipal, gracias a sus magnificas colecciones, pudo 
liacerlo, rectificando y ampliando notablemente el 
trabajo citado. Investigaciones realizadas por Antonio 
Asenjo con toda probidad científica. Es la guia más 
exacta que se lia publicado sobre la Prensa madri­
leña.

A senjo, A ntonio ; Ln Prensa madrileña a través de los 
siglos (Apuntes pura sa historia desde el año 1661 al 
de 1925). M adrid, 1933 .

En este ensayo, Asenjo hace una síntesis de la 
Prensa publicada en Madrid, que viene a completar 
su Coídíogo de ¡as publicaciones periódicas madri­
leñas.
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Resumen üe la labor cultural de la líemeroleca Munici­
pal de Madrid. M adrid, 1933 .

Campo, José del ; Biografía de Don Alberto Aguilera, 
Alcalde de Madrid. M adrid, 1935 .

Exposición de la obra que Aguilera realizó en 
la ciudad durante sus mandatos.

Campo, José del: Historia de la Imprenta en Madrid. 
M adrid, 1935 .

Folleto de divulgación de la historia de la Impren­
ta en Madrid.

Campo. José del: Lope de Vega y Madrid. Madrid, 
1935 .

Se resumen en este libro, de manera amena, los 
momentos más importantes de la vida de Lope y sus 
actividades literarias en la corte. Síntesis popular de 
aquel período—tan brillante— de la literatura espa­
ñola.

Soto. A^TON10 : El Madrid de la primera República. 
M adrid, 1935 .

Pequeña historia de Madrid durante aquel tiem­
po, con noticias y anécdotas que corrían por la calle 
en los días de 1873. En muchos aspectos, la infor- 
macíón' que proporciona tiene el valor de relatos de 
un testigo presencial.

La actividad cultural del .Jyií/ifam ieíifo de Madrid. M e­
m oria. M adrid, 1936 .

Fue presentada esta Memoria al VI Congreso In­
ternacional de Municipios, celebrado en París. Reco­
ge la labor realizada por las diversas entidades cul­
turales que sostiene el Concejo : instituciones postes­
colares. Escuela Municipal de Artes Industriales, líe- 
uisfo de la Biblioteca, Archivo y  Museo, etc.

Conde de Casal [Manuel Escrivá de R omaní] : Estado 
actual de la escultura pública en Madrid. M adrid, 
1941 . (Publicaciones de la  Comisión de Cultura e In ­
form ación. Número I.)

El ilustre académico señor Conde de Casal, que 
entonces pertenecía a la Comisión de Cultura del 
-Ayuntamiento, hizo un resumen brillante de los mo­
numentos que adornan las calles de la Villa. Sus cer­
teros juicios artísticos y su conocimiento del proble­
ma se manifiestan en esta obra de manera clara y pre­
cisa.

González Falencia, A . : Noticias de Madrid, 1621-1627. 
M adrid, 1 9 4 2 .

González Palencia publicó un manuscrito de la 
Biblioteca Nacional en que se refieren los sucesos 
ocurridos en Madrid entre 1621 y 1627. Estas no­
ticias son de gran interés para el conocimiento de 
la vida de la Villa, es decir, lo que no se encuen­
tra recogido por los historiadores generales de Ma­
drid.

VARELA’ Hervías, Eulogio : Cnrfo¿ de Pérez Galdós a 
Mesonero Romanos. M adrid. 1942 . (Ptiblicacioncs de 
la  Comisión de Cultura e Inform ación. Núm . III .)

Para conmemorar el centenario del nacimiento de 
Pérez Galdós, el Ayuntamiento publicó unas cartas 
inéditas que el gran novelista español escribió a 
Mesonero Romano.s. Conocida de todos era la amis­
tad que uniera a los dos escritores; pero no se 
había llegado a concretar su grado. Estas cartas nos 
ofrecen una curiosa relación entre el viejo Mesone­

ro y el joven escritor que iniciaba su carrera lite­
raria. El volumen ileva una excelente reproducción 
de los autógrafos de Galdós, cuyos originales se 
custodian en la Hemeroteca Municipal de Madrid.

Topographia de la Villa de Madrid, descripta por don 
Pedro de Texeira. M adrid, 1943 .

Reproducción perfectisima de este famoso plano, 
que recoge el ambiente de nuestra ciudad en la 
época de mayor grandeza literaria. Se lian hecho dos 
ediciones: una del mismo tamaño del original y 
otra de escala reducida.

R uiz A lbéniz, VÍCTOR: ¡Aquel Madrid...! M adrid,
1944 .

Libro evocador de la vida y costumbres de Madrid 
en los primeros años del siglo xx. Su autor ha pues­
to en él todos los recuerdos, las anécdotas y las 
incidencias de aquella época en un estilo ameno, 
rápido y sugestivo.

Hemeroteca Municipal de Madrid. XXV Aniversario de 
su fundación. M adrid, 1945 .

Para conmemorar la fundación de la Hemerote­
ca, dispuso el excelentísimo señor don Alberto de 
Alcocer, Alcalde de Madrid, que se publicase este vo­
lumen. Gregorio Marañón escribió un magnífico en­
sayo sobre el sentido de la Prensa; Azorin, una pá­
gina deliciosa; Varela Hervías, la historia de la He­
meroteca. .Acompaña a este material literario una 
extensa bibliografía de la historia de la Prensa his­
pánica.

Carrere, Emilio : Madrid en los versos y en la prosa 
de Carrere. M adrid, 1948 .

La vida de Carrere está vinculada exclusivamen-, 
te a Madrid. A  un Madrid, si se quiete, un tanto 
fantástico y deformado; pero, asi y todo, y a un 
poeta no se le puede pedir más, sus crónicas y sus 
versos tienen un encanto y una delicadeza notabi­
lísimos.

La Comisión de Cultura tuvo el acierto de ver 
en la obra de Carrere ciertos aspectos poéticos per­
manentes, y ordenó la impresión de una selección 
de su obra literaria.

Conde de P olektinos [A urelio ColmeDares] ; Investi­
gaciones madrileñas. Prólogo de Tomás Gistáu. Ma­
drid , 1948 .

La obra histórica del conde de Folentinos puede 
decirse que ha quedado recogida en este volumen. 
Los estudios sobre la Casa del .Ayuntamiento, Plaza 
Mayor y Casa Panadería, monasterio de la Visita­
ción, y diversas efemérides de la historia madri­
leña, fueron tratados con amor, y sobre lodo con 
gran probidad científica. Este libro es indispensa­
ble en la biblioteca de todos los curiosos de las 
cosas madrileñas.

R épide, Pedro de : Madrid visto y sentido por Pedro de 
Répide. Prólogo de Am onio Velasco Zazo. Madrid, 
1948 .

La crónica diaria de Pedro de Répide era leída 
siempre con gusto. Poeta, novelista e historiador 
— a su manera— , logró dar vida y realce a anécdo­
tas, historias y tradiciones del viejo Madrid. Con 
gusto literario hizo la relación de las calles de la 
Villa, que tanto éxito logró. Hoy se ofrece al pú­
blico una selección de sus mejores y más logrados 
artículos.

VARELA Hervías, E., t W aldhein, G., von : Una rela­
ción alemana sobre el terremoto de Andalucía, Ma­
rruecos y Azores del año 1522. (Hemeroteca Munici-
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pal de Madrid. Sección de Historia de la Prensa. Fas­
cículo I). Madrid, 1948.

Reprodacción facsimilar j  estudio del único ejem­
plar conocido de esta relación, impresa en Colonia 
el año 1523.

García Cortés, M. : M adrid y su fisonomía urbana.
Siguiendo la tradición de recoger todos los tra- 

bajos valorables sobre Madrid y su historia, se edi­
tará una selección de artículos de Mariano García 
Cortés. Esta antología permitirá al aficionado a los 
lemas madrileños tener reunidos los textos más in­
teresantes de este documentado periodista, que mu- 
cbas veces se valía de información reservada y ori­
ginal.

E N  P R E N S A

G onzález Falencia, A ngel : Anales de Madrid, por An­
tonio León Pinelo.

El primer tomo de esta importantísima obra fué 
publicado por Ricardo Martorell y Téllez-Girón. 
quedando sin acabar. González Falencia ha prepa­
rado una edición crítica sobre los manuscritos más 
autorizados.

Gonz.ález Falencia, A ngel : Anales de Madrid, escri­
tos por Pellicer de Salas y Tobar.

Las ¡Relaciones de Cabrera, los Avisos de Barrio- 
nuevo y los Anales de Pellicer ofrecen una informa­
ción valiosísima sobre ios sucesos acaecidos en Ma­
drid durante el siglo xvn.

Y arela Hervías, Eulogio : Anales de Madrid, si­
glos X V J-X V II.

Este códice tiene' interés por reflejar día a día los 
sucesos ocurridos en M adrid; pero con una inten­
ción privada, es decir, donde las cosas tienen la 
importancia de un comentario que nadie va a leer.

Indice general de la Hemeroteca Municipal de Madrid. 
Tomo I.

En este volumen, que recoge el material de las 
publicaciones comprendidas entre las letras A y C, 
se registran dos mil setecientos títulos. Las cédulas 
correspondientes están redactadas según la técnica 
más exacta.

Quintana, Jerónimo de : Historia de su antigüedad. No­
bleza V  Grandeza, [de la Villa de Madrid.'\

Edición crítica y cuidada de este monumento de 
la historiografía local.

LIBROS. FOLLETOS, MEMORIAS DE CARACTER 
TECNICO Y ADMINISTRATIVO

Francos R odríguez, Jo s é : Memoria de la gestión del 
excelentísimo Ayuntamiento de M adrid desde el l  de 
ju lio  de 1909 a 30 de septiembre de 19 1 1 ,  por el AI- 

♦ calde Presidente del Ayuntamiento, Exem o. Sr. Don... 
Rem itida al excelentísimo señor Ministro de la G o­
bernación con oficio fecha 10  de noviembre de 
19 1 1 . Madrid, 1912.

A renas R amos. A ntonio : Proyecto de reorganización 
del servicio de limpieza pública y  domiciliaria, con 
aprovechamiento industrial de los detritus, formulado 
por el Ingeniero Je fe  del Servicio de Limpiezas y  R ie ­
go, Don... Madrid. 1914.

López H ermoso, A ntonio, y  Cano Sanz, Manuel : Po­
lítica de abastos de M adrid A' soluciones a este pro­
blema. Madrid, 1923.

Concurso de anteprovectos para la urbanización del E x­
trarradio, V estudio de la reforma interior y exterior 
de la ciudad. Bases. Madrid, 1924.

NÚÑez Granes, Pedro : La extensión general de Ma­
drid  desde los puntos de vista técnico, económico, ad­
ministrativo V  leeal. Madrid, 1924.

Ayuntamiento de Madrid. Plan general de extensión. 
Memoria. Madrid, 1928.

Carbajosa A lvarez, Manuel: Antecedentes y  estadísti­
ca de las instituciones de beneficencia y  sanitarias, 
públicas y privadas, de esta capital. Medios y orga­
nismo para su relación en armonía con la finalidad  
general. Madrid, 1929.

Paz Maroto, José :E l  M adrid futuro. Medios para pro­
pulsar el desarrollo de M adrid y  garantizar su exis­
tencia futura en el rango de gran capital europea. 
Madrid, 1931.

Paz Maroto, Jo s é : La limpieza pública y  sus proble­
mas. Madrid. 1931.

B onet, Carlos : ¡lacia  el M adrid que necesitamos. Ma­
drid, 1932.

L orIte, José d e : Inform e sobre el plan general de ex­
tensión de 19 3 1. Madrid, 1932.

Paz Maroto, Jo s é : E l problema de la circulación. Ma­
drid, 1933.

B onet t  Galea, Carlos : E l problema del agua en Ma­
drid. Madrid, 1935.

Gómez Fernández, R amón : Lo que fué, lo que es y lo 
que debe ser la asistencia social en el Ayuntamien­
to de Madrid. Madrid, 1935.

A lcocer, A lberto de : Plan general de ordenación, re­
construcción y extensión de M adrid presentado ni ex­
celentísimo Ayuntamiento. Madrid, 1939.'

L orite, Jo sé : Información sobre la organización y fun­
cionamiento de los Servicios técnicos del .4yiíítf«mií’/i- 
fo de Madrid. Madrid, 1939.

Código de la Circulación y sus anexos números 1 ,  2, 3, 
5  y  7. Madrid, 1940.

Mercados de Madrid. Labor realizada por el excelentí­
simo Ayuntamiento durante los años 1939-1943. Ma­
drid, 1944.

Publicaciones de la Beneficencia Municipal. Yol. I. Ma­
drid, 1944.

Memoria comprensiva de la actuación del prim er .-lyu/i- 
tamiento después de la liberación de M adrid. Madrid,
1945.

Resumen de la labor económica de la Corporación en 
los años 1939 a 1945. Madrid, 1945.

Resumen estadístico correspondiente a los años 1945,
1946, 1947 y  1948. Madrid. 1946-1949.
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